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OLETII O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C í A D E M A D R I D 

W ( ü E 

Depósito Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

g a t a m e n t e que los señores Alcaldes y Secretarios 
ejempi e s t e B O L E T Í N , d i spondrán que se deje un 

r en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del siguiente. 

Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
273 7 6 V n y 62, M a d r i d - 9 . Te lé i s . : Adminis t rac ión, 
de o f i ( r " - Talleres, 273 38 36, Apartado 937. — H o r a s 
y media H : D e o c h o y m e d i a d e l a mañana a dos 

ü e la tarde. Para el púb l i co : de nueve a dos. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Adminis t rac ión 

del B O L E T Í N OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9 . 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 

Adminis t ración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 

Las líneas se miden por el total del espacio Que ocupe el anuncio,. 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del t imbro. 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todos 
los días laborables, en Miguel Angel , 25, segunda píanf*. 

GOBIERNO CIVIL 
a t a r í a General.—Negociado 

de Personal 
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 2 4 d e a § o s t o d e 1978.—El Go-
C l v i l Juan José Rosón Pérez. 

(G. C—8.203) 

ENT0 DE MADRID 
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d S doce de la mañana del p r i 

mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 19 de agosto de 1978.—El Se

cretario general, P . A . , el Oficial Mayor , 
José Antonio Orejas Gutiérrez. 

(O.—22.725) 

Objeto: Concurso de conservación del 
Parque urbano de Entrevias Forestal. 

Tipo: 200.000 pesetas por hectárea y 
año . 

Plazo de durac ión : C inco años . 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la In tervención 
municipal. 

Garant ías : Provisional, 305.000 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el a r t ícu lo 82 del Reglamento de 
Cont ra tac ión de las Corporaciones Lo
cales. 

Modelo de proposición 

D (en representac ión de ), 
vecino de , con domici l io en 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a 
regir en el concurso de conservación del 
Parque urbano de Entrevias Forestal, se 
compromete a tomarlo a su cargo con 
arreglo a los mismos, por el precio de 

pesetas por hec tá rea y año . 
Asimismo se obliga al cumplimiento 

de lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Cont ra tac ión de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la mañana del pri
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 19 de agosto de 1978—El Se

cretario general, P. A . , el Oficial Mayor, 
José Antonio Orejas Gutiérrez. 

(O.—22.726) 

Objeto: Concurso de conservación del 
Parque urbano de los Barrios II, III y V I 
de Moratalaz. 

Tipo: 800.000 pesetas por hectárea y 
año . 

Plazo de durac ión: Cinco años. 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la Interven
ción municipal. 

Garant ías : Provisional, 350.000 pesetas 
la definitiva se señalará conforme deter 
mina el a r t í cu lo 82 del Reglamento de 
Contra tación de las Corporaciones Lo 
cales. 

Modelo de proposición 

D (en representación de ) 
vecino de , con domicil io en 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a 
regir en el concurso de conservación del 
Parque urbano de los Barrios II, III y V I 
de Moratalaz, se compromete a tomar a 
su cargo dicho concurso, con arreglo a 
los mismos, por el precio de (en 
letra) pesetas por hectárea y año. 

Asimismo se obliga al cumplimiento 
de lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contra tac ión de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la mañana del pr i 
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 19 de agosto de 1978—El Se

cretario general, P . A . , el Oficial Mayor, 
José Antonio Orejas Gutiérrez . 

(O.—22.727) 

Objeto: Concurso de conservación del 
Parque urbano de Pinar de Barajas. 

Tipo: 53.250 pesetas por hectárea y 
año . 

Plazo de durac ión : Cinco años . 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la Intervención 
municipal. 

Garant ías : Provisional, 83.299 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el ar t ículo 82 del Reglamento de 
Cont ra tac ión de las Corporaciones L o 
cales. 

Modelo de proposición 

D (en representación de ), 
vecino de , con domicilio en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a 
regir an el concurso de conservación del 
Parque urbano de Pinar de Barajas, se 
compromete a tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, por el precio de 

(en letra) pesetas por hectárea y año . 

Asimismo se obliga al cumplimiento 
de lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a "la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en l a 

Sección de Cont ra tac ión de la Secre ta r ía 
General. 

Presentación de plicas: E n dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el " B o 
let ín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la mañana del p r i 
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 19 de agosto de 1978.—Eí S e - , 

cretario general, P. A . , el Oficial Mayor , 
José Antonio Orejas Gutiérrez . 

(O.—22.728). 

Objeto: Concurso de conservación del 
Parque urbano del Pinar de La El ipa y 
Cementerio. 

Tipo: 650.000 pesetas por hec tá rea y 
año . 

Plazo de durac ión: Cinco años . 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la In te rvenc ión 
municipal. 

Garan t ías : Provisional, 403.700 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el ar t ículo 82 del Reglamento de 
Cont ra tac ión de las Corporaciones L o 
cales. 

Modelo de proposición 

D (en representación de ), 
vecino de con domicil io en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a 
regir en el concurso de conservación del 
Parque urbano del Pinar de La El ipa y 
Cementerio, se compromete a tomarlo a 
su cargo, con arreglo a los mismos, por 
el precio de (en letra) pesetas por 
hec tá rea y año . 

Asimismo se obliga al cumplimiento 
de lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Cont ra tac ión de la Secretar ía 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el " B o 
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón' de 
Tapices, a las doce de la mañana del p r i -
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mer día hábil siguiente a aquel en que ' 
termine el plazo de presentac ión. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 19 de agosto de 1978.—El Se- ¡ 

cretario general, P. A . , el Oficial Mayor , 
José Antonio Orejas Gut ié r rez . 

(O.—22.729) 

Objeto: Concurso de conservación del 
Parque urbano de Norte. 

Tipo: 500.000 pesetas por hec tá rea y 
año. 

Plazo de durac ión : C inco años . 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la In te rvenc ión 
municipal. 

Garant ías : Provisional, 517.500 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el ar t ículo 82 del Reglamento de 
Cont ra tac ión de las Corporaciones L o 
cales. 

Modelo de proposición 
D (en representac ión de ), 

vecino de , con domici l io en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a 
regir en el concurso de conservación del 
Parque urbano de Norte, se compromete 
a tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
mismos, por el precio de (en letra) 
pesetas por hec tárea y año . 

Asimismo se obliga al cumplimiento 
de lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y fiiuna del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Cont ra tac ión de la Secretaría 
General. 

Presentac ión de plicas: E n dicha Sec
ción tiasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
let ín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la mañana del p r i 
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 19 de agosto de 1978.-—El Se

cretario general, P. A . , el Oficial Mayor, 
José Antonio Orejas Gut iér rez . 

(O.—22.730) 

Objeto: Concurso de conservación del 
Parque urbano de Eva Duarte de Perón . 

Tipo: 752.100 pesetas por hec tárea y 
año. 

Plazos: E l plazo de durac ión será de 
cinco años. 

Pagos: Por certificaciones de obras eje
cutadas, según informe de la In te rvenc ión 
municipal. 

Garant ías : Provisional, 131.707 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el ar t ículo 82 del Reglamento de 
Cont ra tac ión de las Corporaciones L o 
cales. 

Modelo de proposición 
D (en representac ión de ), 

vecino de , con domicil io en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a 
regir en el concurso de conservación del 
Parque urbano Eva Duarte de Perón, se 
compromete a tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, por el precio de 

pesetas por hec tá rea y año . 
Asimismo se obliga al cumplimiento 

de lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contra tac ión de la Secretar ía 
General. 

Presentac ión de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la mañana del pri
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 19 de agosto de 1978.—El Se

cretario general, P. A . , el Oficial Mayor, 
José Antonio Orejas Gut iér rez . 

(O.—22.732) 

Objeto: Concurso de conservación del 
Parque urbano de las Avenidas. 

T ipo : 573.648 pesetas por hec tárea y 
año . 

Plazos: E l plazo de duración será de 
cinco años . 

Pagos: Por certificaciones de obras eje
cutadas, según informe de la Intervención 
municipal. 

Garant ías : Provisional, 202.934 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el ar t ículo 82 del Reglamento de 
Contra tac ión de las Corporaciones L o 
cales. 

Modelo de proposición 
D (en representación de ), 

vecino de , con domicil io en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a 
regir en el concurso de conservación del 
Parque urbano de las Avenidas, se com
promete a tomarlo a su cargo, con arreglo 
a los mismos, por el precio de pe
setas por hectárea y año . 

Asimismo se obliga al cumplimiento 
de lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Cont ra tac ión de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: E n dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la mañana del pri
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 19 de agosto de 1978.—El Se

cretario general, P. A . , el Oficial Mayor, 
José Antonio Orejas Gut iér rez . 
1 (O.—22.731) 

Objeto: Concurso de conservación del 
Parque urbano de la supermanzana 4 del 
barrio de! Pilar. 

Tipo: 752.100 pesetas por hec tárea y 
año . 

Plazos: E l plazo de duración será de 
cinco años . 

Pagos: Por certificaciones de obras eje
cutadas, según informe de la In tervención 
municipal. 

Ga ran t í a s : Provisional, 153.518 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el a r t í cu lo 82 del Reglamento de 
Con t ra t ac ión de las Corporaciones L o 
cales. 

Modelo de proposición 

D (en representac ión de |, 
vecino de , con domici l io en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a 
regir en el concurso de conservación del 
Parque urbano de la supermanzana 4 del 
barrio del Pilar , se compromete a tomarlo 
a su cargo, con arreglo a los mismos, por 
el precio de pesetas por hec tárea y 
año . 

Asimismo se obliga al cumplimiento 
de lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Cont ra tac ión de la Secretar ía 
General. 

Presentac ión de plicas: E n dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la mañana del p r i 
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 19 de agosto de 1978.—El Se

cretario general, P . A . , el Oficial Mayor , 
José Antonio Orejas Gut iér rez . 

(O.—22.733) 

Objeto: Concurso de conservación del 
Parque urbano de Fuencarral. 

T ipo : 600.000 pesetas por hectárea y 
ano. 

Plazos: E l plazo de durac ión será de 
cinco años . 

Pagos: Por certificaciones de obras eje
cutadas, según informe de la In tervención 
municipal. 

Garan t ías : Provisional, 99.000 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el a r t ícu lo 82 del Reglamento de 
Cont ra tac ión de las Corporaciones L o 
cales. 

Modelo de proposición 

D (en representación de ), 
vecino de , con domicil io en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a 
regir en el concurso de conservación del 
Parque urbano de Fuencarral, se compro
mete a tomarlo a su cargo, con arreglo 
a los mismos, por el precio de pese
tas por hectárea y año . 

Asimismo se obliga al cumplimiento 
de lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Cont ra tac ión de la Secretar ía 
General. 

Presentac ión de plicas: E n dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oñcial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la mañana del p r i 
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 19 de agosto de 1978.—El Se

cretario general, P . A . , el Oficial Mayor , 
José Antonio Orejas Gut ié r rez . 

(O.—22.734) 

Objeto: Concurso de conservación del 
Parque urbano de Perón y Doctor Fle
ming. 

Tipo: 752.100 pesetas por hectárea y 
año. 

Plazos: E l plazo de duración será de 
cinco años . 

Pagos: Por certificaciones de obras eje
cutadas, según informe de la In te rvención 
municipal. 

Garant ías : Provisional, 208.797 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el a r t ícu lo 82 del Reglamento de 
Con t ra t ac ión de las Corporaciones L o 
cales. 

Modelo de proposición 

D (en representac ión de ), 
vecino de , con domici l io en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a 
regir en el concurso de conservación del 
Parque Urbano de Perón y Doctor Fle
ming, se compromete a tomarlo a su car
go, con arreglo a los mismos, por el pre
cio de pesetas por hec tá rea y año . 

Asimismo se obliga al cumplimiento 
de lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.') 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Cont ra tac ión de la Secretar ía 
General. 

p resen tac ión de plicas: E n dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el " B o 
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la mañana del p r i 
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 19 de agosto de 1978.—El Se

cretario general, P . A . , el Oficial Mayor , 
José Antonio Orejas Gut iér rez . 

(O.—22.735) 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 
L O T E R I A N A C I O N A L 

En el sorteo celebrado en el día de hoy, 
con arreglo al art. 57 de la Ins t rucción 
General de Loterías de 23 de marzo de 

1956, para adjudicar los cinco premios á 
4.000 pesetas cada uno, asignados a as 
doncellas acogidas en la Ciudad Escolar 
Provincial "Francisco Franco", Estableci
miento de Beneficencia de ia excelentísi
ma Diputac ión Provincial de Madrid, n a n 

resultado agraciadas las siguientes: 

Begoña Iria y Diez. 
Mar ía Isabel Ballesteros García. 
Montserrat Mar t ín Hidalgo. 
Mar ía Montserrat Baeza y Campos. 
Carmen García García. ., 
Todas de la excelent ís ima Diputado 1 1 

Provincial de Madr id . . t 0 

L o que se anuncia para conocimien 
del públ ico y d e m á s efectos. fi 

Madr id , a 19 de agosto de 1978 . " t J 

segundo Jefe del Servicio (Firmado). 
(G.—2.643) 

——mmm m 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Delegación P r o v i n c i a 

d e M a d r i d 

RESOLUCION DE LA DELEGACION P * 0 ^ 
CIAL DE TRABAJO DE MADRID HOMOLOGAN^ 
E L CONVENIO COLECTIVO DEL G R L P O 
"OPERADORES CINEMATOGRAFICOS" DE 

DRID Y SU PROVINCIA 

Visto el expediente de Convenio co
lectivo del Grupo de "Operadores cm 
matográf icos" ; y d a 

Resultando que ha tenido su enu 
en esta Delegación el expediente de 
ferencia elaborado por !as representjc 
nes de la Comisión Deliberante del ^ 
po mencionado, quienes tras las de" 
raciones correspondientes lograron 
acuerdos que se" plasman en el pres e 

Convenio. ^ 
Considerando que esta Delegación 

competente para homologar el C o n V < j j S -
en cuest ión, de conformidad con 1° ¿ c 

puesto en la Ley de 19 de d i c i e m b r e ^ 
1973 y Orden de 21 de enero de iy 

dictada para su desarrollo; ^ . 
Considerando que el Convenio en en ^ 

t ión reúne los requisitos especificados 
la normativa que se menciona y ^ ¿ a l 
mismo se observa lo dispuesto en el * 
Decreto-ley 43/77, de 25 de noviero 

Vistos los preceptos que se mencio 
y los demás de general aplicación, 
Delegación Provincial de Trabajo 

A C U E R D A 

1. ° Homologar el Convenio C o l e C t * ¿ -
del Grupo de "Operadores Cinematog 
fieos", haciéndose advertencia de 9 
ello se entiende sin perjuicio de los e ^ 
tos que se establecen en el número * \ 
ar t ículo 5 . a y en el ar t ículo 7.° del * 
Decreto-ley 43/77, de 25 de noviera 

Asimismo, aquellas empresas que se 
cuentren en los sunuestos que conterni 
el a r t ículo 10 del precepto menciona ^ 
deberán notificar a esta Delegación e D . Ó J J 

plazo de quince días su no acep t a 

al Convenio de referencia. jas 
2. ° Comunicar esta resolución * ¿ c 

representaciones Social y Económica ^ 
la Comisión Deliberante, haciéndoles j 4 

ber que, de acuerdo con el artículo' 
de la Ley de 19 de diciembre de \ • ¡ a 

por tratarse de resolución homologa a 

no cabe recurso alguno contra la m 

en vía administrativa. 00, 
3. ° Disponer su publicación en el 

LETIN OFICIAL de la provincia y *u t e . 
cripción en el Registro correspondí ^ . 

Madr id , 26 de junio de 1978.—*^ p 
legado de Trabajo, Felipe Arman a 

Vega. 

CONVENIO COLECTIVO DE T R A j ^ 
E N T R E L A "SOCIEDAD DE EM£ f 

SARIOS DE CINE DE ESPAN* 
PERSONAL TRABAJADOR 

CABINA" ^ 
Art ícu lo 1.° Ambito territorial yj^0 

sonal. — E l presente Convenio Coi ^ 
de Trabajo obliga a todas las e n i ^p re -
componentes de la "Sociedad de j i q ü e f l 
sarios de Cine de España" que rao H ]QÍ 

en Madr id y su provincia, nsí c ° i n ° t e I a 

trabajadores de Cabina que duran ^ . 
vigencia del Convenio presten sus { í 

vicios bajo la deoendencia y P ° r . do-
de las empresas afectadas, aunque f u ( , r a 
micüio legal de las mismas figure 
de esta provincia. 
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5ente r V i & e n c i a V duración.—-El pre-
los L ^ n v e n i o en t r a rá en vigor, a todos 
I970 I e c t o s , a partir del 1.° de enero de 
minara S u duración será de dos años, ter-
ciemKr e n s u consecuencia el 31 de d i -

Art d e 1 9 7 9 • 
tender-3'0 R e s c i s t ó n y revisión.—Se en
ea afir? * a c i t a m e n t e prorrogado de año 
se ¿ • s i Por cualquiera de las partes no 
ses d p U n c i a este Convenio con tres me-

£

 e antelación a su caducidad. 
v e n i 0

S i e g U n d o a ñ o de vigencia del Con-
serán s . s a l a r io s pactados en el mismo 
m e n t á n d e V Í S a d o s a u t ° m á t i c a m e n t e , incre-
lo ha e

 e n l a m i s m a cuant ía en que 
l97g C l c o s t o d e v i d a durante el a ñ o 
del ¿ 5 * r e c i a d o a t ravés de certificación 
dos « l t u t ° Nacional de Estadíst ica, más 

^ Puntos. 
condip- 4 , 0 Garantía personal.—Por ser 
C o n V e n

0 n e s m í n i m a s las pactadas en este 
C 0 0 s t i t , ' S e ^ p e t a r á n todas aquellas que 
su c n „ - n condición más beneficiosa en 

^n jun to . 
C o n v g ^ 0 Jo no previsto en el presente 
das co ' ° regirán las normas estableci-
meitaeSi c a 5 á c t e r supletorio, en la Regía
les de E N a c i o n a l de Trabajo de Loca-
dispos;.- p e c t á c u l o s y Deportes, y demás 

A c i o n e s d e aplicación. 
Us C o . Compensación y absorción.— 
nio so ° c l 0 n e s pactadas en este Conve-
cómp u^ c ompensables en su totalidad en 
gales f a n u a l por las disposiciones le-
C u a n t í a t U r a s ' C u a n d o éstas superen la 
S e c o n s i J 0 t a I resultante del Convenio, y 
O l ento l r a r á n absorbidas desde el mo-

Art 6

n

o

q u e s e d i c t e n -
^ a n t i e n ' ° Pag<*s extraordinarias. — Se 
barias- n siguientes pagas extraordi-

1.» "TJ 
de j ü l i o

 n a paga de treinta días en el mes 
de d i P i » y . o t r a de igual cuant ía en el mes 

2 7 c i embre. 

*° y ot ° a p a g a de quince días en mar-
Está* ̂  de igual cantidad en octubre. 

Jente¡ n a

 s ú l t i m a s pagas son excíusiva-
a > Po I o s operadores y jefes de ca-

Toda

 r V l r t u d de s u t i tulación. 
S eSünd S p a g a s s e a D O n a r a n dentro de 

t i V O s

 Q a decena de sus meses respec-
Art . 70 

Q a l d e p vacaciones.—Todo el perso-
n a t uraleT a n a d isfrutará de treinta días 
C a t e g 0 r í

 C a d a año, cualquiera que sea su 
C n I a em p r o f e s i o n a l y los años que Heve 

£l n e r P r e s a e l trabajador. 
C ü r s 0 d e i n a l q u e i n 8 r e s e en el trans-

a Parte n

 a n ° n a t u r a l , t endrá derecho a 
¡?ción c 5f°Porc iona l de vacaciones en re-

en i n e l tiempo que lleve trabajan-
Art. o 0

e m P r e s a . 
S ° U a l de r Sesiones de prueba—El per-
p rUeb a fUp b l n a que realice sesiones de 
Ü á cóm d e S u horario laboral, per-
P diente m í n i m o el importe corres-

el r e o

 a dos horas extraordinarias, 
Art. 9 0 g ° d e l 1 0 0 P ° r 1 0 ° -

¡ e a l ic e Sp'• Matinales.—El personal que 
: a r i o l a D T r ° n e s matinales fuera de su ho-

de ia ' Percibirá unos emolumen-
U s d o , S l g U j e n t e cuan t í a : 

Primeras horas: 

¿ f e r i a s 

Pesetas 

1.000 
850 
600. 

tida de mfan
 l a s dos horas, para cada 

de ^ n t r a b a i a d a se abonará la can-
tí 1 1 el c, Pesetas. 
¿ 0 l ! e s s o b ¿ U e s t o d e que las referidas se-
S e

 J a t a r d e f P a i S e n I a s catorce horas (dos 
ih Qes tp J operador que realice tales 

r r*o d d e r e c h o a un plus de al-

Príf5 Partes0 0 P 6 S e t a s -
en í c i n diblp r e c ° n o c e n que, dada la im-
al í s

 ernnLn e C e s i d a d
 ^ e puede darse 

^ V ^ . el n p de dar matinales una vez 
á a cuín f ° n a l d e Cabina se compro-

de do \¡rj*llT este servicio, siempre y 

líie?^. el n p d e dar matinales una vez 
cua a cum f ° n a l d e Cabina se compro-
de do i p T P U r este servicio, siempre y 
H e c

a Q t e l a c i ó

a solicitado con siete días 
^ario ¡¡*. £ n estas sesiones no será 

d 0

 1 1 emb l r l a P l a n t i l l a de cabina. 

4?? eHip7(Ld e t o d o 1 0 a n t e r i o r « cua?" 
*íá 11 s t ivo« Programe un mín imo de 
$0

 , l e g a r

 s seguidos con matinales, po-
% ' V a o. % * c t o s diferentes con su per-
5 2 r a r í a eS e n cómpu to global se con-

iQsa. s t a si tuación como más bene-
^a 10 
CeSa t ' Permisos.—Til personal de 
l 9 r i L p e r m i ¡ o a d e r e c h o a 9 u e se le con-

en 1^' c °n percepción de sus sa-
1 Q s siguientes casos: 

a) Por fallecimiento de algún familiar 
con parentesco en primer grado de con
sanguinidad o afinidad, y por nacimiento 
de hijos: cuatro días naturales. 

b) Por boda del trabajador: quince 
días naturales. 

A r t . 11. Recogida y devolución.—El 
ayudante que realice la recogida y de
volución de los programas de cada cine, 
percibirá por cada vez que lieve a cabo 
este servicio completo (recogida y devo
lución) la cantidad fija de 500 pesetas, 
cuya percepción no tendrá carácter sa
larial, por lo que no estará sujeta al pago 
de la Seguridad Social, ant igüedad o cual
quier otro concepto de tipo salarial. 

Si los trabajos a que se refiere el pá
rrafo precedente (recogida y devolución), 
se realizaran en días diferentes, en lugar 
de las 500 pesetas, percibirá por cada 
uno de ellos 300 pesetas. 

A r t . 12. Prestación en caso de jubi
lación.—El personal de Cabina con una 
ant igüedad en l a empresa superior a los 
veinticinco años percibirá, si se jubila al 
cumplir los sesenta y cinco años, o quien 
ya los haya cumplido si efectúa su jubi
lación dentro de los seis meses siguien
tes a la firma del presente Convenio, la 
suma de 50.000 pesetas. La prestación es
tará exenta de cotización de la Seguridad 
Social. A los efectos del párrafo ante
rior, se es tará a la edad que en cada 
momento • fijen las disposiciones legales. 

A r t . 13. Montaje de programa. — E l 
operador que realice el montaje del pro
grama fuera de su jornada laboral, per
cibirá dos horas extraordinarias por este 
trabajo. 

A r t . 14. Plus voluntario.—El perso
nal que trabaja en los locales de Madr id-
capital, de sesión numerada, cuando no 
realice horas extraordinarias se le abo
nará un plus, no conmutable para anti
güedad, nocturnidad, vacaciones n i para 
la cotización de la Segundad Social, de 
las siguientes cuan t í a s : jefe, 1.200 pese
tas; operador, 1.000 pesetas, y ayudante, 
800 pesetas. 

A r t . 15. Tabla de salarios.—Los sala
rios que se fijan en el presente Conve
nio para cada una de las categorías, i n 
cluidos todos los pluses fijados en ante
riores normas, convenios y acuerdos, son 
los que a cont inuación se determinan: 

Para el primer año de vigencia del 
Convenio: 

A ) Cabinas compuesta por jefe, ope
rador y ayudante: 

Desde el 1.° de enero de 1978 al 31 de 
diciembre del mismo a ñ o : 

Pesetas 

Jefe de cabina 26.000 
Operador 24.000 
Ayudante 20.000 

B) Cabinas compuestas de jefe y ope
rador: 

E l personal que trabaje en estas ca
binas recibirá, sobre las cantidades ante
riores, una compensación de 5.000 pese
tas jefe y 5.000 pesetas operador. 

Sin perjuicio de lo anterior se estable
ce un plus extrasalarial y por lo tanto no 
computable para ant igüedad, horas ex
traordinarias, nocturnidad, pagas extraor
dinarias, vacaciones n i Seguridad Social, 
de las siguientes carac ter í s t icas : 

Pesetas 

Jefe de cabina 1.500 
Operador 1.000 
Ayudante '.' 500 

Estos pluses se cobrarán durante los 
meses realmente trabajados, por lo que 
sumarán la cantidad de once cada año. 

E n el supuesto de que las empresas no 
sustituyeran al trabajador durante el dis
frute de las vacaciones, el plus extrasa
larial que correspondiera percibir al sus
tituto será distribuido entre los demás 
trabajadores de la Cabina. 

Para el segundo año de vigencia del 
Convenio, las anteriores cantidades se in 
crementarán en la cuant ía resultante de 
la aplicación del índice del coste de vida 
que fije el Instituto Nacional de Esta
dística. 

C) E n los locales que actualmente 
tengan la plantilla compuesta por jefe, 
operador y ayudante, en el caso de que 
se produzca la baja de este últ imo por 
las causas siguientes: convenio entre las 
partes (empresa y ayudante), baja volun

taria, rees t ruc turac ión legal de la planti
lla, jubilación, pase a la categoría supe
rior por obtención del carnet de opera
dor, fallecimiento o despido procedente 
acordado por sentencia firme, la empre
sa podrá cubrir o no dicha plaza. 

En los casos de ausencia del ayudante, 
el personal de Cabina queda exento de 
la recogida y devolución del programa en 
los días de cambio del mismo. 

A r t . 16. Jefes técnicos.— E n aquellas 
empresas en que exista esta categoría, el 
jefe técnico queda asimilado, a los efec
tos de salario, a la misma categoría del 
jefe de cabina sin ayudante. 

A r t . 17. Enfermedad.—En el caso de 
enfermedad cualquiera de los componen
tes de la cabina, durante los tres prime
ros días de duración de la misma no exis
tirá compensación alguna para el resto 
de la. plantilla. A partir del cuarto día, la 
compensación será equivalente al impor
te del salario base del trabajador enfer
mo, a repartir entre el personal que se 
mantenga en la cabina. 

Se respetarán las condiciones más be
neficiosas que en este supuesto se vinie
ran percibiendo. 

Ar t . 18. Comisión Mixta Paritaria,.— 
Como órgano de in terpre tac ión, vigilancia 
y arbitraje del presente Convenio, y con
ciliación, se crea»ia Comisión Mixta , que 
estará integrada por cuatro miembros re
presentantes de la "Sociedad de Empre
sarios de Cine de España" y por cuatro 
miembros representantes de los trabaja
dores de Cabina, cuyos componentes son: 

Por la parte empresarial: 

Don Florentino Reyzabal Larrouy. 
Don Jaime Parrondo Pardo. 
Don José del Vi l l a r Alvarez. 
Don Pablo Fernández de Nograro y 

Santamaría . 

Por la parte social: 

Don Carlos Venegas Hernández . 
Don Gonzalo G i l García. 
Don Enrique Pando Rodríguez. 
Don Narciso Padilla Mateo. 
Tal Comisión será presidida en cada 

reunión por uno de sus componentes, s i 
guiendo el orden que una vez constituida 
quede fijado mediante sorteo. Actuará de 
Secretario en todas las rcumones el vocal 
más joven de los que asista a las mismas. 

Ambas partes convienen en dar cono
cimiento a la Comisión Mixta de cuan
tas dudas, discrepancias y conflictos pu
dieran producirse para que dicha Comi
sión emita su dictamen o sirva de órgano 
de conciliación previa a cuaiquier recla
mación ante la jurisdicción laboral. 

Las modificaciones posibles en los pre
cios de las entradas durante la vigencia 
de este Convenio no supondrá alteración 
alguna en las condiciones pactadas en el 
mismo. 

Madrid , 9 de junio de 1978. 
(G. C—8.067) 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Delegación P r o v i n c i a l 

d e M a d r i d 

RESOLUCION DE LA DELEGACION PROVIN
CIAL DE TRABAJO DE MADRID HOMOLOGANDO 
E L CONVENIO COLECTIVO DEL GRUPO DE 
"EXHIBICION CINEMATOGRAFICA (PERSONAL 

DE S A L A ) " 

Vis to el expediente de Convenio Co
lectivo del Grupo de "Exhibición Cine
matográfica (Personal de Sala"); y 

Resultando que ha tenido su entrada 
en esta Delegación el expediente de refe
rencia elaborado por las representacio
nes de la Comisión Deliberante del Gru
po mencionado, quienes tras las de
liberaciones correspondientes lograron los 
acuerdos que se plasman en el presente 
Convenio. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para homologar el Convenio 
en cuest ión, de conformidad con jo dis
puesto en la Ley de 19 de diciembre de 
1973 y Orden de 21 de enero de 1974 
dictada para su desarrollo; 

Considerando que el Convenio en cues
tión reúne los requisitos especificados en 
la normativa que se menciona y que asi
mismo se observa lo dispuesto en el Real 

Decreto-ley 43/77, de 25 de noviembre» 
Vistos los preceptos que se mencionan 

y los demás de general aplicación, esta 
Delegación Provincial de Trabajo 

A C U E R D A 

1. ° Homologar el Convenio Colect ivo 
del Grupo de "Exhibición C inematográ 
fica (Personal de Sala)", haciéndose ad
vertencia de que ello se entiende sin per
juicio de los efectos que se establecen 
en el número 2 del ar t ículo 5.° y en e l 
art ículo 7.° del Real Decreto-ley 43/77, de 
25 de noviembre. 

Asimismo, aquellas empresas que se en
cuentren en los supuestos que contem
pla el ar t ículo 10 del precepto mencio
nado, deberán notificar a esta Delegación 
en el plazo de quince días su no acep
tación al Convenio de referencia. 

2. ° Comunicar esta resolución a las 
representaciones Social y Económica de 
la Comisión Deliberante, haciéndoles sa
ber que, de acuerdo con el ar t ícu lo 14 
de la Ley de 19 de diciembre de 1973, 
por tratarse de resolución homologatoria 
no cabe recurso alguno contra la misma 
en vía administrativa. 

3. ° Disponer su publicación en el B O 
LETÍN O F I C I A L de la provincia y su ins
cripción en el Registro correspondiente. 

Madr id , 7 de agosto de 1 9 7 8 — E l De
legado de Trabajo (Firmado). 

C O N V E N I O C O L E C T I V O D E T R A B A J O 
E N T R E L A " S O C I E D A D D E E M P R E 
S A R I O S D E C I N E D E E S P A Ñ A Y 
P E R S O N A L D E S A L A Y A D M I N I S 

T R A T I V O S " 

Art ículo 1.° Ambito territorial y per. 
sonal.—El presente Convenio Colectivo 
de Trabajo obliga a todas las empresas 
componentes de la "Sociedad de Empre
sarios de Cine de España" que radiquen 
en Madr id y su provincia, así como los 
trabajadores de Sala y Administrativos que 
durante la vigencia del Convenio prestan 
sus servicios bajo la dependencia y por 
cuenta de las empresas afectadas, aunque 
el domicilio legal de las mismas figure 
fuera de esta provincia. 

A r t . 2.° Duración.—El presente C o n 
venio entra en vigor a partir del 1.* de 
enero de 1978 y su duración será de un 
año, terminando en su consecuencia el 
31 de diciembre de 1978. 

A r t . 3.° Rescisión y revisión.—Se en
tenderá tác i tamente prorrogado de año 
en año , si por cualquiera de las partes 
no se denuncia este Convenio con tres 
meses de antelación a su caducidad. 

La revisión y rescisión del presente 
Convenio deberá ser denunciada en l a 
forma legal establecida, con una ante
lación de noventa días a la fecha de su 
caducidad, empezando la revisión del mis
mo sesenta días antes de su caducidad, 
no sobrepasando la discusión del mismo 
de noventa días. E n el supuesto de que 
no esté firmado por ambas partes el Con
venio en la fecha indicada, se en tenderán 
rotas las negociaciones. 

Estos plazos quedarán supeditados a l 
nombramiento ante la Delegación de Tra 
bajo u organismo competente, de la C o 
misión Deliberadora. 

A r t . 4.° Garantía personal.—Por ser 
condiciones mínimas las pactadas en este 
Convenio, se respetarán todas aquellas 
que constituyan condición más bene
ficiosa en su conjunto. 

E n todo lo no previsto en el presente 
Convenio regirán las normas establecidas 
con carác ter supletorio en la Reglamen
tación Nacional de Trabajo de Locaies de 
Espectáculos y Deportes, y demás dis
posiciones de aplicación. 

A r t . 5.° Compensación y absorción.— 
Las condiciones pactadas en este Conve
nio son compensables en su totalidad y 
en c ó m p u t o anual por las disposiciones 
legales futuras, cuando éstas superen la 
cuant ía total resultante del Convenio, y 
se considerarán absorbidas desde el mo
mento en que se dicten. 

A r t . 6.° Pagas extraordinarias. — Se 
establecen las siguientes pagas extraordi
narias: una paga de treinta días en el 
mes de julio y otra de igual cuant ía en 
el mes de diciembre. Estas pagas se abo
narán dentro de la segunda decena de 
sus respectivos meses. 

A r t . 7.° Vacaciones.—Todo el perso
nal afectado por este Convenio disf ru tará 
de treinta días naturales cada año, cual
quiera que sea su categoría profesional 
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y los años que lleve en la empresa el tra
bajador. 

E l personal que ingrese en el transcur
so del año natural, t endrá derecho a la 
parte proporcional de vacaciones en re
lación con el tiempo que lleve trabajan
do en la empresa, con un mínimo de quin
ce días. E l per íodo de vacaciones será de 
1 de mayo a 30 de septiembre, salvo ca
sos de cierre por reforma, no se consi
derará el cierre gubernativo como pe
r íodo de reforma. 

A r t . 8.° Matinales.—El personal que 
realice sesiones matinales fuera de su ho
rario laboral, perc ib i rá unos emolumen
tos de la siguiente cuan t í a : 

Las tres primeras horas: 

Pesetas 

Representante 
Taquillera ;*¡¡ 
Portero y acomodadores ' " o 
Señora lavabos (con limpieza lo-

cal, papeles) / U U 

Si superasen las tres" horas, para cada 
hora de más trabajada se abonaran las 
siguientes cantidades, según las catego
rías nrofesionales: representante, 200 pe
setas"; taquülero , 150 pesetas; portero y 
acomodador, 100 pesetas, y señoras lava
bos, 100 pesetas. 

E n el supuesto de que las referidas se
siones sobreoasen las catorce horas (dos 
de la tarde)," el personal que realice tales 
sesiones t end rá derecho a un plus de al
muerzo de 600 pesetas. 

Las Dartes reconocen que, dada la i m 
prescindible necesidad que puede darse 
en las empresas de dar matinales una vez 
a l mes, el personal se compromete a cum
plir dicho servicio, siempre y cuando le 
sea solicitado con siete días de antela
ción. E n estas sesiones no será necesa
r io cubrir la plantilla. 

Sin embargo de todo lo anterior, cuan
do una empresa programe un mínimo de 
doce festivos seguidos con matinales, po
drá llegar a pactos diferentes con su per
sonal, ya que en cómputo global se con
siderar ía esta si tuación como más be
neficiosa. En el supuesto de no llegarse a 
realizar las 12 sesiones, se abonará el i m 
porte total del pacto. 

A r t . 9." Permisos.—El trabajador, avi
sando con la posible antelación y justi
ficándolo adecuadamente, podrá faltar o 
ausentarse del trabajo, con derecho a re
munerac ión , por alguno de los motivos 
y durante el tiempo que a cont inuación 
se expone: por tiempo de quince días 
naturales en caso de matrimonio; duran
te cinco días en los casos de alumbra
miento de esposa o de enfeimedad grave 
o fallecimiento de cónyuge, hijo, padre 
o madre, de uno y otro cónyuge, nietos, 
abuelos o hermanos. 

A r t . 10. Enfermedad.—En caso de 
enfermedad del trabajador, desde el pri
mer día al tercero, ambos inclusive, per
cibirá el 75 por 100 de su salario; desde 
el cuarto al quinceavo día percibirá el 
100 por 100, y a partir del día dieciséis 
el 75 por 100. E n caso de hospitaliza
ción el trabajador enfermo cobrará el 100 
por 100 durante todo el período de la 
misma y la convalecencia. Estos niazos se 
entienden para una enfermedad ininte
rrumpida. 

A r t . 11. Prestación en caso de falle-
cimiento.—La viuda o hijos solteros o 
madre del trabajador soltero cuando con
viva con ella, t endrá derecho a un sub
sidio que cobrará una sola vez, y q U e 
consis t i rá en el importe de una mensua
lidad y media del salario que estuviese 
recibiendo el trabajador fallecido. 

A r t . 12. Prestación en caso de jubi
lación.—El personal de Saia y Adminis
trativos que en la fecha de la firma del 
Convenio tenga sesenta y cinco o más 
años , deberá jubilarse en el plazo de 
dos meses, siempre que la pre- tación de 
jubilación a percibir de la Mutualidad La 
boral alcance el 100 D o r 100 del sueldo 
regulador. 

L a empresa da r á al trabajador un pre
mio de la siguiente cuan t í a : 

Trabajadores con más de cuarenta años 
de an t igüedad en la empresa, 165.000 pe
setas. 

Trabajadores con treinta y cinco años 
de an t igüedad en la empresa, 145.000 pe
setas. 

Trabajadores con más de treinta años 
de ant igüedad en la empresa, 125.000 pe
setas. 

Trabajadores con más de veinticinco 
años de ant igüedad en la empresa, 105.000 
pesetas. 

Trabajadores con más de veinte años 
de ant igüedad en la empresa, 85.000 pe
setas. 

Trabajadores con más de quince años 
de ant igüedad en la empresa, 65 000 pe
setas. 

Trabajadores con más de diez años de 
ant igüedad en la empresa, 40.000 pesetas. 

También deberán jubilarse aquellos tra
bajadores que durante la vigencia del pre
sente Convenio cumplan los sesenta y cin
co años de edad en el mismo plazo de 
dos meses. 

A r t . 13. Tabla de salarios.—Los sa
larios que se fijan en el presente Con
venio para cada una de las categorías 
profesionales, incluidos todos los pluses 
fijados en anteriores normas, convenios 
y acuerdos, son los que a cont inuación 
se determinan: 

Categorías profesionales 
Salarios 

Ptas. mes 

27.000 

25.000 
24.000 
23.000 

Jefe de circuito . . . 
Representantes T 26.000 
Jefe negociado 26.000 
Inspector de locales 
Oficial administrativo 1.a . . . 
Oficial administrativo 2. a . . . 
Taquillera 22.500 
Auxi l iar administrativo (mayor 

18 años) 20.000 
Auxi l ia r administrativo (menor 

18 años) . . . 18.000 
Encargado personal 21.000 
Conserje 20.000 
Recibidor 20.000 
Acomodador 20.000 
Sereno 20.000 
Lavabos 19.000 
Limpiadoras 18.000 
Botones (más de 18 año¿) . . . 16.440 
Botones (menor de 18 años) . . . 16.000 
Oficial electricista 24.000 
Otros oficios 20.000 

Los trabajadores que presten sus ser
vicios durante menos de seis días a la 
semana, percibirán un jornal de 600 pe
setas por jornada completa, y de 300 pe
setas si efectuasen media jornada. Aque
llos trabajadores que efectúen menos de 
dieciséis horas semanales de servicio, per
cibirán su salario por horas. 

A r t . 14. Comisión Mixta Paritaria.-^ 
Como órgano de interpretación, vigilan
cia y arbitraje del presente Convenio, y 
conciliación, se crea la Comisión Mixta , 
que es tará integrada por seis miembros 
representantes de la "Sociedad de Empre
sarios de Cine de España" y por seis 
miembros representantes de los trabaja
dores afectados ñor este Convenio, cuyos 
nombres serán comunicados mutuamente 
en el plazo de diez días a partir de la 
firma del presente Convenio. Ta l Comi 
sión será presidida por quienes designen 
sus componentes una vez constituida. 

Ambas partes convienen en dar cono
cimiento a la Comisión Mix ta de cuantas 
dudas, discrepancias y conflictos pudie
ran producirse para que dicha Comisión 
emita su dictamen o sirva de órgano de 
conciliación previa a cualquier reclama
ción ante la jurisdicción laboral. 

Las modificaciones posibles en los pre
cios de las entradas durante la vigencia 
de este Convenio no supondrá alteración 
alguna en las condiciones pactadas en 
el mismo. 

Madr id , 5 de junio de 1978. 
(G. C—8.069) 

Delegación d e H a c i e n d a 
d e l a p r o v i n c i a d e M a d r i d 

Juntas de Evaluación Global del Impuesto 
Industrial - Cuota por Beneficios 

A N U N C I O 

De conformidad con la Orden del M i 
nisterio de Hacienda de 26 de enero de 
1978, que modifica la regla 14 de l a Ins
trucción Provisional del Impuesto Indus
trial de 9 de febrero de 1958, y para co
nocimiento de los interesados a quienes 
pueda afectar, se anuncia que en los d ías 

y horas que se indican a cont inuación se 
! p rocederá al sorteo para nombrar comi-
' sionados de las Juntas de Evaluación Glo

bal del Impuesto Industrial-Cuota de Be
neficios que se consignan, correspondien
tes al ejercicio 1977, cuyo acto tendrá lu
gar en la Sala de Juntas de la segunda 
planta de la Delegación de Hacienda de 
Madr id (calle de Guzmán el Bueno, nú
mero 139). 

Junta. — Actividad. — ¡yía. — Hora 

01-602. — Depósi tos dentales (sección 
tercera).—12-9-78.-9,15. 

01-823/F—Servicio peluquería, belleza 
femenina (Tetuán) (sección cuarta).—12-
9-78.-9 ,20. 

03-610/B.—Mayor de comestibles (sec
ciones primera, tercera y cuarta).—12-9-
2 97g 9,25. 

03-620/CD. — Menor de comestibles 
(Universidad) (sección primera). — 12-9-
1978.-9 ,30. 

03-620/CL.—Menor de comestibles (Ca-
rabancheles) (secciones segunda y tercera). 
12-9-78.-9,35. 

03-620/UF. — Menor de ultramarinos 
(Tetuán) (sección segunda). — 12-9-78.— 
9,40. 

03-621/B. — Supermercados de alimen
tación adheridos a C. A . T.—12-9-78.— 
9,45. 

07- 603 —Menor de carbón, leñas y as
tillas.—12-9-78.—9,50. 

08- 000.—Extracción de ár idos y varios 
(secciones primera y cuarta).—12-9-78.— 
9,55. 

08-002.—Extracción de mármoles y pie
dras (secciones segunda y tercera).—12-9-
1978.—10. 

08-100/C. — Fabricación de ladrillos y 
tejas (sección primera).—12-9-78.—10,05. 

08-121.—Fabricación de forjados.—12-
9-78.-10,10. 

08-122/A.—Fabricación de mosaicos y 
losetas hidrául icas (sección tercera).—12-
9-78.-10,15. 

08-122/B.—Fabricación de piedra arti
ficial y afines (secciones segunda y terce
ra).—12-9-78.—10,20. 

08-13.—Fabricación de yesos y escayo
las (secciones tercera y cuarta).—12-9-78. 
11,05. 

08-150/B. — Aserrados y labrado már
moles (instaladores) (sección tercera). — 
12-9-78.-11,10. 

08-150/D.—Aserrado y labrado de pie
dras, alabastros, etc.—12-9-78.—11,15. 

08-31. — Manufacturas cerámicas (sec
ciones primera y cuarta). — 12-9-78.— 
11,20. 

08-610 C. — Menor de materiales de 
cons t rucc ión (sección cuarta). — 12-9-78. 
11,25. 

08-750. — Mayor de porcelana, loza y 
afines.—12-9-78.—11,30. 

08-751/B.—Menor de porcelana, loza y 
afines corriente (secciones segunda, ter
cera y cuarta).—12-9-78.—11,35. 

08-801/AB.—Construcción y reparac ión 
de obras (individuales).—12-9-78.—11,40. 

08-801/G.—Construcción y reparación 
de obras (individuales) (sección tercera). 
12-9-78.—11,45. 

08-803.—Urbanizadoras (secciones pr i 
mera, tercera y cuarta).—12-9-78.—11,50. 

08-812.—Carpinter ía de armar (seccio
nes primera, tercera y cuarta).—12-9-78. 
11,55. 

08- 824.—Entarimado, acuchillado, bar
nizado de pisos.—12-9-78.—12. 

09- 841.—Bailes en general.—12-9-78.— 
12,05. 

10- 622.—Mayor de plá tanos .—12-9-78. 
12,10. 

10-701/B.—Comercio de plantas vivas. 
1 2 - 9 - 7 8 . - 1 2 , 1 5 . 

10-701/C—Menor de flores.—12-9-78. 
12,20. 

10- 810.—Asentadores y mediadores de 
productos de la rama 10. — 12-9-78.— 
12,25. 

11- 722. — Tocinerías y salchicherías.— 
12-9-78.-12,30. 

12- 850/G. — Restaurantes (Chamart ín) 
(sección primera).—12-9-78.—12,35. 

12 -850 /M. — Restaurantes (Vallecas) 
(sección cuarta).—12-9-78.—12,40. ' 

12-850/N. — Restaurantes de lujo (sec
ción cuarta).—12-9-78.—12,45. 

12-850/O.—Restaurantes de primera ca
tegoría (sección cuarta). — 12-9-78. — 
12,50. 

14-1410.—Fabricación de envases ordi
narios (sección segunda). — 12-9-78. — 
12,55. 

14-1411.—Fabricación de estuchena . 
afines.—12-9-78.—13. -g. 

14-151.—Fabricación de persianas y 
nes.—12-9-78.—13,05. 1 r o C • 

14-152. — Fabricación de molduras 
marcos.—12-9-78 .—13,10 . ^ 

14-153/A.—Carpinter ía no e s p e c i n ^ 
(secciones segunda, tercera y cuarta). 
12-9-78.-13,15. ... a d i 

14-153/B.—Carpinter ía no especifica»» 
12-9-78.-13,20. ... a ¿ 3 

14 .153 /C—Carp in te r í a no especifica 
12-9-78.-13,25. , ¿& 

13-62/B. —Farmacias (capital) & c 0 

tercera).—14-9-78.—9,10. 
13- 62/N.—Farmacias (pueblos) ff 

nes tercera y cuarta).—14-9-78.— 
14- 153/D.—Carpinter ía no e s p e d í 

da.—14-9-78.—9,20. . f i c 3 . 
14-153/E.—Carpin ter ía no especm 

da.—14-9-78.—9,25. . f i c r 

14-153/F. — C a r p i n t e r í a no especia 
da.—14-9-78.—9,30. . f i c 3 -

14-153i/G.—Carpintería no e s p e c i a 
da.—14-9-78.—9,35. m 

14-2040.—Ebanister ía corriente y 
con tienda.—14-9-78.—9,40. 

14-2041/B. — Ebanis ter ía corriente, 
fina sin tienda (sección cuarta).—1 

1978. -9 ,45 . v 
14-2041/C. — Ebanis ter ía corriente 

fina sin tienda.—14-9-78—9,50. -
14-2041,/DA.—Ebanistería comente 

fina sin tienda.—14-9-78.—9,55. 
14-2041/DB. — Ebanis ter ía corriente . 

fina sin tienda.—14-9-78.—10. 
14-2041/E.—Ebanis ter ía corriente y 

na sin tienda.—14-9-78.—10,05. «. 
14-2041/F.—Ebanister ía corriente y 

na sin tienda.—14-9-78.—10,10. 
14-302.—Confección de cestería y 0 1 1 1 

ar t ículos .—14-9-78.—10,15. e 

14-600.—Remate de maderas e n ^ s 

(secciones segunda y tercera). — l 4 ' y * 
10,20. ( c e C . 

14-61/0. — C o m e r c i o de muebles V* 
ción primera).—14-9-78.—10,25. a . 

14- 601.—Mayor y especulación de n 
deras en general.—14-9-78.—11.05. ^ 

15- 365. — F a b r i c a c i ó n y reparación 
remolques.—14-9-78.—11,10. rtAr3-

15-500.—Talleres mecánicos de rep»» 
ción de automóviles .—14-9-78.—I 1 » [ ' r 

15-501.—Talleres eléctricos de rey 
ción de a u t o m ó v i l e s . — 1 4 - 9 - 7 8 . — ( & e c 

1 5 - 6 2 0 / A . — M a y o r de ferretería l 
ción cuarta).—14-9-78.—11,25.* 9 . 

15-620/B.—Mayor de ferretería .— 1 

1978.-11,30. í s e c -
15-621/B. — M e n o r de ferretería V 

ción cuarta).—14-9-78.—11,35. ' ( < . e C -
15-621/C. — Menor de ferretería I* 

ción cuarta).—14-9-78.—11,40. . 
15-697/B.—Comercio de maquinaria 

especificada.—14-9-78.—11,45. I ¿ s 

15-7001/A.—Comercio de au tomóv^ . 
y camiones sin exc. (secciones según 
tercera).—14-9-78.—11,50. zviie> 

15-7001/B.— Comercio de a u t o r n ^ 
camiones (compraventa). — l 4 " y " 

11,55. 
15-701. —Comerc io de motocicleta^ 

bicicletas (sección cuarta). — l 4 " 9 ~ 

15-71/E.—Comercio de aparatos 0« ^ 
tal no especificados (sección cuarta;-
14-9-78.-12,05. r 

15- 80/B.—Alqui ler de máquinas y * 
ratos (secciones segunda, tercera y 
ta).—14-9-78.—12,10. . o J i v 

16- 100.—Extracción de aceite de v 

en almazaras.—14-9-78.-12,15. 
16-20. — Aderezo de aceitunas.— 

1978.-12,20. e 
16-30.—Fabricación de jabón com" 

industrial.—14-9-78.—12,25. s ^ 
16-61.—Mayor de aceites y % x z S 

14-9-78.-12,30. ^ 
16- 70.—Menor de aceites y 

14-9-78.-12,35. j ^ 
17- 611.—Mayor de objetos de 

torio y Bellas Artes (sección primer 
14-9-78.-12,40. ^ 

17-700/N. — Papelerías (pueblos)-
14-9-78.-12,45. j 4 > 

19-30.—Fabricación de ca lzado ." 
1978.-12,50. 

19-62/B. — Comercio art ículos de v 
(sección segunda).—14-9-78.—12,55- Ó J t 

19-70. — Mayor de calzado 0 * * 
cuarta).—14-9-78.—13. ¡ a] 

19-71/A. — Menor de calzado esp« c 

(sección primera).—14-9-78.—13,05-
19-71/C—Menor de calzado i j . 

tina) (sección cuarta).—14-9-78.— 
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21-51.—Confección de sombreros, boi 
gorras (sección tercera).—14-9-78 

21-540'B.—Sastrerías a medida (Zona 
^entro) (secciones primera y tercera).— 

7" 7 8-—13,20. 
¿2-841.—Transporte por autobuses en 

5 e r v i c i o s discrecionales.—14-9-78.—13,25. 
Madrid, 3 de agosto de 1978.—El A d 

iestrador de Tributos (Firmado). 
(G. C—8.123) 

AYUNTAMIENTOS 
P I N T O 

p a d r ó n de Rústica y Ganader ía 
Año 1978. Madrid-Getafe-Pinto. Gana

ba Independiente. Coeficiente 20 % . 
n e c a u d a c i ó n voluntaria. 

*e!erencia recibo.—Contribuyente (domi-
cah flSca1)-—Grupo. — Egp. — Número 

oezas.—Base imponible. — Base liqui
dable.—Total anual 

C n i ' 0 1 - — B a t r e s de Galdo, José Luis. Do-
Am ! ? t o N a c i o n a l de Identidad 885.638. 
^madeo I f n u r n e r o 1 0 > p in to .—2. -22 .— 
2 í u r 2 0 - 4 3 6 pesetas.—10.218 pesetas.— 

•y4 pesetas. 
C n Í* 0 2 -—Casado Fernández , Rafael. Do-

u m e n t o N a c i o n a J d e I d e n t i d a d 885.710. 
2 Z a Nacional, núm. 4, quinto, P i n t o -
De 2 2 - — 250.—32.750 pesetas.—16.375 

1 j J f - - 3 . 2 7 6 pesetas. 
m e n 7 —Perrero Díaz, Amparo. Docu-
Call .Nacional de Identidad 1.129.278. 
I e del Barco, n ú m . 10, quinto, Pinto — 
PeíT* "~~~ 2 5 - — *°-250 pesetas.—20.125 
P e s e t as . - -4 .026 pesetas. 
i r i e n "? 4 -~-Galdo de la Tejada, Luis. Docu-
rr,i r; 0 Nacional de Identidad 904.177. C a -
1 0 de Torre jón, sin número , Pinto.— 
Peset.V" T 2 3 - — 37.030 pesetas.—18.515 

^tas. 
1-05 -3.704 pesetas. 

í>oC u — ' G a r c í a López, Felipe y otros, 
ro l ^ i 1 1 0 Nacional de Identidad núme-
rner0 ' 1

/ 4 4 - 9 3 2 . Avenida de Amér ica , nú -
7 8 40o * S e x t o ' Madrid.—8.—81.—1.600. 
p e s e ¿ , P e s e t a s . — 39.200 pesetas. — 7.840 

„ 1-06, 

P > 

fletas, 
^tas 

^Iberhens, S. A . A/28-100519. Ca
de Leganés, km. 4,900, Getafe 
— 8. — 82. — 12.000. — 299.400 
— 149.700 pesetas. — 29.940 pe-

1-07 c<y 
ni l l a H « T , L a y e r - s - A " - A 28-22937. P i -
82. ^ V a l l e , n ú m e r o 5, M a d r i d — 8 . — 
Pesetas - I ? 0 , ~~ " - 8 0 0 P e s e t a s - — 4 9 9 0 0 

1 - 0 8 - _ » ; 9 8 0 Pesetas, 
eumeno Montero González, Mariano. Do-
p e d r o 2 N a c i o n a l de Identidad 953.842. 
22. _ ^y-la, n ú m e r o 19, P i n t o . — 2.— 

°- — 26.200 pesetas. — 13.100 
2-620 pesetas. 

Pesetas. 
1-09 

tiento \ T K o d n ' g u e z G i l , Manuel . Docu-
^etafe N a c Í 0 n a l de Identidad 1.977.806. 
1-500 ' " ^ e r o 16, Pinto. — 8. — 82.— 
^ S . O J T , 3 7 -425 pesetas. — 18.713 pese-
. Total Poetas. 
'mpoj,-' contribuyentes: 9. — Total base 
^uidaKi 6 7 1 - 6 9 1 pesetas.—Total base 
6 7 . l 7

a b l e : 335.846 pesetas.—Total anual: 
2 3 - 2 8

P

1

S

1

e , t a s -
tica zl A ñ o 1 9 7 8 - Contr ibución Rus
en t e 20 £ ¡ ¡ } * t e ' M a d r i d " P i n t o - C o e f í -

v.000. Recaudación voluntaria. 

H e m re<nbo'—Número fijo. — Con-
Ponibi'~~<:'P- — Domicilio.—Base im-

Superficie.—Total anual 

38. 
5?' Merr LT ° 0 0 0 0 ^ ^ - — Aguado M a -
3 8-238 n P

e d e s - — F. — E n el Munic ip io . 
" M Pesetas. — 15,9000. — 3.824 pe-

0000006R. — Aguila Egaz, 
F- — E n el Munic ip io .— 

as. Pesetas. — 14,2130. — 3.766 pe-

U ?° 0 1-01 
filic'ano ~~ 0 0 ( M ) ( K ) 7 S . — Aguilar Lago, 

2 4 T*»C T~ F - — E n el Munic ip io .— 
. Ooo l l e t a s . — 2,2970. — 612 pesetas. 

)uZ ~"~ 0 0<10008T. _ Ahedo Gal -
¿ 9 -08 4

 S

n

1 0 ' " F . — E n el Munic ip io .— 
5etas

 p e s e t a s . — 67,1520. — 2.908 pe-

í r e 0 ^ 0 1 ; 0 ^ . — 0000013W. — Alonso Gue-
6 w lunán. — F . — E n el Munic ip io .— 

0 0 O i P ^ S € t a s - — 4,9810. — 698 pesetas. 
**lez A 6 - ~~ 0000018E. — Artalejo Gon-
P i 0

 A gus t í -M. , O t . — F . — E n el Mun ic i -
teSet¡¡ 6 - 1 2 5 P e s e t a s - — 18,1250. — 612 

0001-07. — 0000019F. — Artalejo Sa
cristán, Emil io . — F. — En el Munic ip io . 
9.309 pesetas. — 11,9600. — 932 pesetas. 

0001-08. — 000061 ID. — Batres de Ga l -
do, AmaJia. — F. — 28-113-Pz. Nacional 
(000). — 17.254 pesetas. — 40,7269.— 
1.726 pesetas. 

0001-09. — 0000025J. — Batres Galdo, 
Alfonso. — F. — En el Munic ip io .— 
6.063 pesetas. — 6,4500. — 606 pesetas. 

0001-10. — 0000032X. — Batres Pérez, 
Ricardo. — F. — En el Munic ip io .— 
14.836 pesetas. — 30,3365. — 1.484 pe
setas. 

0001-11. — 0000035R. — B e l l o Bello, 
Manuela. — F. — En el Munic ip io .— 
14.938 pesetas. — 4,2780. — 1.494 pe
setas. 

0001-12. — 0000039V. — B e l l o Mar t ín , 
María P . — F . — En el Munic ip io .— 
31.129 pesetas. — 70,2931. — 3.114 pe
setas. 

0001-13. — 000004IV. — B e l l o Oca-
ña, Antonio . — F . — E n el Munic ip io .— 
7.897 pesetas. — 10,6547. — 790 pese
tas. 

0001-14. — 0000044B. — B e l l o Oca-
ña, Manuel . — F . — En el Munic ip io .— 
8.036 pesetas. — 19,2335. — 804 pese
tas. 

0001-15. — 0000045C. — B e l l o Oca-
ña, Soledad. — F. — En el Munic ip io .— 
6.086 pesetas. — 7,8540. — 608 pesetas. 

0001-16. — 000O047E. — Belmonte C o 
sío, Yolanda. — F. — En el Munic ip io .— 
24.378 pesetas. — 16,0000. — 2.438 pe
setas. 

0001-17. — 0000048F. — Benavente 
Butragueño, Angel . — F. — E n el M u n i c i 
pio. — 8.543 pesetas. — 1,8700. — 854 
pesetas. 

0001-18. — 0000055K. — Bermejo Be
llo, Francisca. — F . — E n el Municipio . 
7.740 pesetas. — 10,9060. — 774 pese
tas. 

0001-19. — 0000056L. — Bermejo Be
llo. Juana. — F. — E n el Munic ip io .— 
8.633 pesetas. — 12,4320. — 864 pese
tas. 

0001-20. — 0000057M. — Bermejo Be
llo, M . Cruz. — F . — E n el Munic ip io .— 
16.154 pesetas. — 8,7770. — 1.616 pe
setas. 

0001-21. — 0000058N. — Bermejo Be
llo, Manuel. — F. — En el Munic ip io .— 
8.587 pesetas. — 13,2165. — 860 pese
tas. 

0001-22. — O0OOO59X. — Bermejo Fer
nández , Fernanda. — F. — En el Munic i 
pio. — 25.997 pesetas. — 32,9560. — 
2.600 pesetas. 

0001-23. — 0000060N. — Bermejo Fer
nández , Gregorio. — F. — En el M u n i 
cipio. — 76.564 pesetas. — 117.2458.— 
7.656 pesetas. 

0001-24. — 0000075D. — Bermejo Sa
cristán, Pedro. — F. — E n el Municipio. 
17.459 pesetas. — 4,2360. — 1.746 pe
setas. 

0001-25. — 0OO0077F. — Bermejo V e -
lasco, Fernando. — F . — En el Municipio. 
25.659 pesetas. — 9,9880. — 2.566 pe
setas. 

0001-26. — OO00O78G. — Bermejo Ve-
lasco, José. — F . — En el Municipio .— 
13.242 pesetas. — 7,7820. — 1.324 pe
setas. 

0001-27. — 0000082Y. — Bravo Ortiz, 
Jacinto. — F. — En el Municipio. — 
15.620 pesetas. — 5,6690. — 1.562 pe
setas. 

0001-28. — 0000089P. — Caballero L a 
gos, Félix. — F . — 28-113-CI. Huerta San 
José (001). — 6.118 pesetas. — 2,5085.— 
612 pesetas. 

0001-29. — 0OOO094S. — Cano Cuesta, 
Antonio . — F . — E n el Munic ip io .— 
7.929 pesetas. — 10,5125. — 794 pese
tas. 

0001- 30. — 0000095T. — Cánovas Cas
ti l lo, Jesús Hr . . — F. — En el Municipio. 
10.734 pesetas. — 43,1835. — 1-074 pe
setas. 

0002- 01. — 0000097V. — Caria Schee, 
Hu¡?o. — F. — En el Municipio. — 
14.456 pesetas. — 37,3452. — 1.446 pe
setas. 

0002-02. — 0000103P. — Carrero In
fante, Remigio. — F. — E n el Municipio. 
58.624 pesetas. — 97,0430. — 5.862 pe-
sctss 

O0O2-O3. — 0000108U. — Casado Be
llo, Lucas. — F. — En el Munic ip io .— 
66.944 pesetas. — 112,7795. — 6.694 pe
setas. 

0002-04. — 0000109V. — Casado Be
llo, M . Carmen. — F. — En el Munic ip io . 
30.616 pesetas. — 30,9880. — 3.062 pe-
SCÍ3.S. 

0002-05. — 0000110U. — Casado Be
llo, M . Cruz . — F. — E n el Munic ip io .— 
29.215 pesetas. — 47,2480. — 2.922 pe
setas. 

0002-06. — 0000118F. — Casado Os-
tolaza, Angel . — F. — En el Munic ip io .— 
54.289 pesetas. — 78,7795. — 5.430 pe
setas. 

0002-07. — 0000120F. — Casado Os-
tolaza, Julia Hr . — F. — En el M u n i c i 
pio. — 5.930 pesetas. — 13,9125. — 594 
pesetas. 

0002-08. — 0000122H. — Casado Os-
tolaza, Vicente. — F. — En el Municipio . 
40.035 pesetas. — 68,7250. — 4.004 pe
setas. 

0002-09. — 0000123Y. — Casado Os-
tolaza, Federico Hr . — F . — En el M u 
nicipio. — 16.978 pesetas. — 4,9463.— 
1.698 pesetas. 

0002-10. — 0000124J. — Casado Os-
toloza, Isidoro. — F. — En el Munic i 
pio. — 13.107 pesetas. — 28,3205. — 
1.310 pesetas. 

0002-11. — 0000130N. — Cervera Bu
t ragueño, Laurea. — F . — En el M u n i 
cipio. — 12.842 pesetas. — 2,0200. — 
I. 284 pesetas. 

0002-12. — 0000148G. — Colegio de 
Guardias Jóvenes de Valdemoro. — F . — 
En el Municipio . — 18.003 pesetas.— 
51,6975.-1.800 pesetas. 

0002-13. — 0000607B. — Constructo
ra Pinto. — F. — 28-079-C1. Buenavista 
(002). — 7.270 pesetas. — 1,5920. — 728 
pesetas. 

0002-14. — 0000149H. — E l Corte In
glés. — J. — En el Municipio . — 24.357 
pesetas.—16,7375.—2.436 pesetas. 

0002-15. — 0000150G. — Cosíu Po
mar, Julia. — F. — En el Munic ip io .— 
I I . 078 pesetas. — 14,0000. — 1.108 pe
setas. 

0002-16. — 0000151H. — Crespo Ro
dríguez, Rafael. — F. — E n el Municipio . 
12.596 pesetas. — 3,7625. — 1.260 pe-sctss 

0002-17. — 0000152Y. — Creus García, 
Félix H r . — F. — En el Munic ip io .— 
8.460 pesetas. — 15,6495. — 846 pesetas. 

0002-18. — OO00153J. — Creus Rubín 
Celis, Antonio. — F. — En el Municipio. 
10.358 pesetas. — 11,3589. — 1.036 pe
setas. 

0002-19. — 0000154K. — Creus Rub ín 
Celis, Concepción. — F. — En el M u n i 
cipio. — 101.145 pesetas. — 305,2170.— 
10.114 pesetas. 

0002-20. — 0000155L. — Creus Rubín 
Celis, Félix. — F. — En el Munic ip io .— 
178.618 pesetas. — 863,9790. — 17.862 
pesetas. 

0002-21. — OO0O156M. — Creus Rubín 
Celis, Pilar. — F. — En el Munic ip io .— 
117.024 pesetas. — 166,6377. — 11.702 
pesetas. 

0002-22. — 0000157N. — Creus Vega, 
Antonio Hros. — F. — En el Municipio. 
14.826 pesetas. — 16.1508. — 1.482 pe
setas. 

0002-23. — 0000159P. — Cuéllar Frai
le, Lorenzo. — F. — En el Munic ip io .— 
6.900 pesetas. — 5,2475. — 690 pesetas. 

0002-24. — 0000180H. — Duquesa A n -
día. — F. — En el Municipio. — 137.184 
pesetas. — 169,2925. — 13.718 pesetas. 

0002-25. — 0000190P. — Fernández 
Carballido, Flora. — F . — E n el M u n i 
cipio. — 5.379 pesetas. — 4,9840. — 538 
pesetas. 

0002-26. — 0000200N. — Fernández 
Carballido, Juan. — F . — En el M u n i 
cipio. — 6.357 pesetas. — 8,2600. — 636 
pesetas. 

0002-27. — 00002030- — Fernández 
Fe rnández , Aurora. — F . — En el M u n i 
cipio. — 5.049 pesetas. — 5,4820. — 506 
pesetas. 

0002-28. — 0000205S. — Fernández 
Fernández , Emiliano. — F. — E n el M u -

icipio. — 10.224 pesetas. — 10,6460.— 
1.022 pesetas. 

0002-29. — 0000214C. — Fernández 
Mar t ín , Severo. — F. — En el M u n i 
cipio. — 5.644 pesetas. — 11,3520. — 564 
pesetas. 

0002- 30. — 0000219H. — Fernández 
Olea. Julia. — F. — En el Munic io io .— 
13.900 pesetas. — 3.3200. — 1.390 pe
setas. 

0003- 01. — 0000222Y. — Fernández 
Plaza, Casimiro. — F. — En el Munic i 

pio. — 7.304 pesetas. — 0,9380. — 730 
pesetas. 

0003-02. — 0000228X. — Franco Ber
mejo, Pablo. — F . — E n el Munic ip io .— 
11.394 pesetas. — 4,5260. — 1.140 pe
setas. 

0003-03. — 0000609D. — Fuster Con
rado, Paloma. — F. — 28-113-Mn. Pinto 
(000). — 10.875 pesetas. — 2,9000. — 
I. 088 pesetas. 

0003-04. — 0000234S. — Fuster Otero, 
Ignacio. — F. — E n el Munic ip io . —• 
8.156 pesetas. — 23,1330. — 816 pese
tas. 

0003-05. — 0OO0235T. — Fuster Otero, 
Nicolás. — F. — En el Munic ip io .— 
21.878 pesetas. — 35,0555. — 2.188 pe
setas. 

0003-06. — 0000239A. — Galdo Ba
tres, Victoria . — F. — E n el Munic ip io .— 
9.838 pesetas. — 25,4325. — 984 pese
tas. 

0003-07. — 000025IV. — Galdo Pé 
rez, Carmen. — F. — En el Munic ip io .— 
13.561 pesetas. — 7,3488. — 1.356 pe
setas. 

0003-08. — 0000263S. — García G i -
ráldez, Juan. — F. — En el Munic ip io .— 
5.762 pesetas. — 2,6175. — 576 pesetas. 

0003-09. — 0000264T. — García Gon
zález, Aniceto. — F. — E n el Munic ip io . 
33.578 pesetas. — 32,9970. — 3.358 pe
setas. 

0003-10. — 0000268A. — García Ló
pez, Alfonso. — F. — En el Munic ip io .— 
I I . 655 pesetas. — 3,2875. — 1.166 pe
setas. 

0003-11. — 0000269B. — García Nú-
ñez, Simeón. — F. — En el Munic ip io .— 
7.868 pesetas. — 1,7220. — 786 pesetas. 

• 0003-12. — 0000270A. — Gar r í a Pra
do, Eulogio. — F . — En el Munic ip io .— 
6.117 pesetas. — 4,0340. — 612 pesetas. 

0003-13. — 0000279J. — García R i -
vera-F., Lucio. — F. — E n el Munic ip io . 
5.923 pesetas. — 8,5860. — 592 pesetas. 

0003-14. — 0000285N. — González C a 
rrero, Alfonso H m . — F. — En el M u n i 
cipio. — 9.578 pesetas. — 2,0940. — 958 
pesetas. 

0003-15. — OOO0296W. — González 
Garzón, Melchor. — F. — En el M u n i c i 
pio. — 6.610 pesetas. — 4,2625. — 662 
pesetas. 

0003-16. — 0000301P. — Grumeta Pé
rez, Carmen y otro. — F. — E n el M u 
nicipio. — 53.484 pesetas. — 92,2154.— 
5.348 pesetas. 

0OO3-17. — 0000307V. — Hernández 
Criado, Honorio . — F. — En el M u n i c i 
pio. — 17.915 pesetas. — 4,4120. — 1.792 
pesetas. 

0003-18. — 0000325M. — Infante Ro
dríguez, Francisco. — F . — E n el M u 
nicipio. — 24.757 pesetas. — 7,5654.— 
2.476 pesetas. 

0003-19. — OOOO6O6A. — Inmobiliaria 
Espacio, S. A . — J. — 28-079-C1. Serrano 
(003). _ 13.254 pesetas. — 28,4619.— 
1.326 pesetas. 

0003-20. — 0000326N. — Iriarte Jimé
nez, Santiago. — F . — E n el Munic ip io .— 
10.772 pesetas. — 33,3625. — 1.078 pe
setas. 

0003-21. — 0OOO327X. — I z q u i e r d o 
García, Emi l io . — F . — E n el Mun ic i 
pio. — 5.667 pesetas. — 4,8870. — 566 
pesetas. 

0003-22. — 0OO0328P. — Izquierdo Pra
dos, Félix. — F. — En el Munic ip io .— 
19.961 pesetas. — 20,8875. — 1.996 pe
setas. 

0003-23. — 00003290. — Jaén Bláz
quez, Pedro. — F . — En el Munic ip io .— 
30.226 pesetas. — 26,1945. — 3.022 pe
setas. 

0003-24. — 0OO0332R. — Jurado Ba-
cón, Rafael. — F . — E n el Munic ip io .— 
5.653 pesetas. — 0.8500. — 566 pesetas. 

0003-25. — OOO0337W. — Lanzón So-
riano, Federic. y otro. — F. — E n el M u 
nicipio. — 8.570 pesetas. — 2,3000.— 
858 pesetas. 

0003-26. — 0000341B. — Leoz Fuen
te, Luis. — F. — En el Municipio. — 
27.155 pesetas. — 74,2875. — 2.716 pe
setas. 

0003-27. — 0O00343D. — Loarte Le
brón, Concepción. — F. — En el M u n i 
cipio. — 11.232 pesetas. — 9.0987. — 
1.124 pesetas. 

0003-28. — 0000346G. — Loarte Le
brón. Pablo. — F . — En el Munic ip io .— 
1 1.426 pesetas. — 34,2202. — 1.144 pe
setas. 
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0003-29. — 0000352K. — Loarte Oca-
ña , Soledad. — F . — E n el Mun ic ip io .— 
9.341 pesetas. — 5,1530. — 934 pesetas. 

0003- 30. — 0000357P. — López Fer
nández , Emiliano. — F. — E n el M u n i c i 
pio. — 7.175 pesetas. — 20,5000. — 718 
pesetas. 

0004- 01. — 0000363T. — López López, 
Julián. — F . — E n el Munic ip io . — 9.008 
pesetas. — 1,1480. — 900 pesetas. 

0004-02. — 0000365V. — López Orte
ga, José. — F . — E n el Munic ip io — 
18.699 pesetas. — 20,4280. — 1.870 pe
setas. 

0004-03. — OO0O369C. — López Seño
res, Julián H m . — F. — E n el Munic ip io . 
7.053 pesetas. — 10,4600. — 706 pese
tas. 

0004-04. — 0000370B. — López Seño
res, Manuel . — F . — E n el Munic ip io .— 
6.746 pesetas. — 9,6660. — 674 pesetas. 

0004-05. — 0000379K. — Luelmo A g u i -
rre, José. — F . — E n el Munic ip io .— 
13.956 pesetas. — 6,7245. — 1.396 pe
setas. 

0004-06. — 0000389S. — Mar t ín A r -
tajo Alvarez, J. Y . — F . — E n el M u n i 
cipio. — 8.690 pesetas. — 25,2250. — 870 
pesetas. 

0004-07. — 0O00404T. — Mart ín Oca-
ña, Daniel de. — F . — E n el Munic ip io . 
6.992 pesetas. — 10,5700. — 700 pese
tas. 

0004-08. — 0000410A. — Mateu Gru-
meta, José. — F. — En el Munic ip io .— 
16.210 pesetas. — 32,2627. — 1.622 pe
setas. 

0004-09. — 0000414E. — Mol ina Ruiz , 
Angel Y . V . — F . — E n el Munic ip io .— 
40.278 pesetas. — 9,3200. — 4.028 pe
setas. 

0004-10. — 0000415F. — Montes To
rres, Luis . — F . — E n el Munic ip io .— 
12.913 pesetas. — 1,6520. — 1.292 pe
setas. 

0004-11. — 0000417H. — Moreno M e 
dina, Juan. — F . — E n el Munic ip io .— 
13.066 pesetas. — 15,3875. — >T.306 pe-

0004-12. — OO006O4V. — M u ñ o z Za
pata, Luis . — F . — 28-113-Mn. Pinto 
Í000). — 20.193 pesetas. — 57,7040.— 
2.020 pesetas. 

0004-13. — 00OO419J. — Munic ip io .— 
J. — En el Municipio . — 5.531 pesetas.— 
88,0897.-554 pesetas. 

0004-14. — 0000424M. — Núñez Fer
nández , Tomás . — F . — E n el Municipio . 
14.168 pesetas. — 4,0340. — 1.418 pe
setas. 

0004-15. — 00OO426X. — Ocaña Fran
cisco, Cipriano. — F . — En el Municipio . 
9.890 pesetas. — 22,4250. — 990 pese
tas. 

0004-16. — 00O0428Q. — Ocaña Pozo, 
Agapita. — F. — E n el Munic ip io .— 
6.916 pesetas. — 3,8825. — 692 pesetas. 

0004-17. — 00OO429R. — Ocaña Sa
cristán, Ciriaco. — F. — En el Municipio. 
32.088 pesetas. — 12,9245. — 3.208 pe
setas. 

0004-18. — 0000448J. — Ontiver o s 
Carnero, T. — F . — En el Munic ip io .— 
5.942 pesetas. — 7,5750. — 594 pesetas 

0004-19. — 0000449K. — Ortega, A n 
drea. — F. — En el Municipio. — 7 609 
pesetas. — 2,7580. — 762 pesetas 

0004-20. - 0000452L. - Or t iz 'Lanza-
gorra, Emil io . — F. — En el Municipio — 
51.912 pesetas. — 41,2120. — 5.192 pe-

0004-21. — 0000454N. — O s t o l a z a 
Ocaña, Antonio . — F . — E n el M u n i c i 
pio. — 9.710 pesetas. — 3,2620. — 972 
pesetas. 

0004-22. — 0OO0455X. — O s t o l a z a 
Ocaña, Florentina. — F. — En el M u n i 
cipio. — 8.522 pesetas. — 21,7701. — 852 
pesetas. 

0004-23. — 0000456P. — O s t o l a z a 
Olea, Domingo. — F. — E n el Munic ip io . 
11.190 pesetas. — 19,6200. — 1.120 pe
setas. 

0004-24. — 0000461S. — Padres Paú
les. — J. — En el Municipio. — 72.185 
pesetas. — 140,5580. — 7.218 pesetas. 

0004-25. — 0000470C. — Peral Carre
ro, Elena y H m . — F . — En el Municipio . 
6.431 pesetas. — 18,2549. — 644 pese
tas. 

0004-26. — 0000474G. — Pérez A l o n 
so, Justo y Hros. — F. — En el Mun ic i 
pio. — 5.916 pesetas. — 19,8075. — 592 
pesetas. 

0004-27. — 0OO0475H. — Pérez Ba-
tres, Estanislao. — F. — En el Munic ip io . 

40.200 pesetas. — 86,1822. — 4.020 pe
setas. 

0004-28. — 0000477J. — Pérez Escr i 
bano, Estanisla. — F. — En el Municipio . 
28.116 pesetas. — 45,4382. — 2.812 pe
setas. 

0004-29. — 000O479L. — Pérez Escr i 
bano, Mat i lde .—F.—En el Munic ip io . — 
105.252 pesetas. — 196,4096. — 10.526 
pesetas. 

0004- 30. — 0000481L. — Pérez Fer
nández Soto, Benito. — F . — E n el M u 
nicipio. — 25.392 pesetas. — 27,3384.— 
2.540 pesetas. 

0005- 01. — 0000485P. — Pérez Fer
nández Soto, Vicente. — F . — E n el M u 
nicipio. — 12.740 pesetas. — 5,9565.— 
1.274 pesetas. 

0005-02. — 00004860. — Pérez Gar
cía, Asunción y Hns. — F. — E n el M u 
nicipio. — 13.754 pesetas. — 6,1920 — 
I. 376 pesetas. 

0005-03. — 0000494W. — Pérez Sán
chez, Adr ián . — F. — En el Munic ip io . 
56.002 pesetas. — 115,9980. — 5.600 pe
setas. 

0005-04. — 00OO495A. — Pérez Sán
chez, Francisco. — F. — E n el Municipio . 
62.917 pesetas. — 110,0931. — 6.292 pe
setas. 

0005-05. — 0000496B. — Pérez Sán
chez, Francisco y H m . — F . — E n el 
Munic ip io . — 75.776 pesetas. — 190,4133. 
7.578 pesetas. 

0005-06. — OO00502S. — Pozo Sacris
tán, Fernando. — F . — E n el Munic ip io . 
5.059 pesetas. — 10,9885. — 506 pese
tas. 

0005-07. — OO00503T. — Pozo Sacris
tán , Francisco. — F. — E n el Munic ip io . 
I I . 568 pesetas. — 2,8920. — 1.156 pe
setas. 

OOO5-08. — O0OO504U. — Pozo Sacris
tán, Ricardo. — F . — E n el Munic ip io .— 
36.287 pesetas. — 33,8645. — 3.628 pe
setas. 

0005-09. — O0OO509C. — R e n a l e s 
Abascal , Angel . — F . — E n el Municipio . 
12.841 pesetas. — 1,7820. — 1.284 pe
setas. 

0005-10. — 00OO513E. — Rico Delga
do, Santiago. — F. — En el Mun ic ip io .— 
9.574 pesetas. — 3,2375. — 958 pesetas. 

0005-11. — 0000515G. — Robles Gar
cía, Epifanio y H r . — F . — E n el M u n i 
cipio. — 15.574 pesetas. — 42,0070.— 
1.558 pesetas. 

0005-12. — 0000521K. — Rubín Ce-
l is -E. , Concepción. — F . — En el M u 
nicipio. — 29.087 pesetas. — 34,2305.— 
2.910 pesetas. 

0005-13. — O0O0522L. — Rubín Ce-
l is-E. , Francisco y H r . — F. — E n el M u 
nicipio. — 19.005 pesetas. — 37,1055.— 
1.900 pesetas. 

0005-14. — 0000523M. — Rubín Ce-
l i s - M . , Angelita. — F. — En el Municipio . 
5.538 pesetas. — 16,7165. — 554 pese
tas. 

0005-15. — 0O00529S. — Sacristán Be
llo, Angel . — F. — E n el Munic ip io .— 
16.081 pesetas. — 4,9540. — 1.608 pe
setas. 

0005-16. — 0000546Y. — Salabert Fe
lipe, Emi l io . — F. — E n el Munic ip io .— 
5.191 pesetas. — 17,6025. — 520 pese
tas. 

0005-17. — OO00549L. — Sánchez A l 
varez, S. Antonio . — F . — E n el Mun ic i 
pio 13.627 pesetas. — 2,0893. — 1.362 
pesetas. 

0005-18. — 0000550K. — Sánchez A l 
varez, Vicente. — F. — En el Municipio. 
9.677 pesetas. — 1,5787. — 968 pesetas. 

0005-19. — 0000552M. — Sánchez Fer
nández , Angel . — F. — En el Munic i 
pio. — 9.760 pesetas. — 3,5540. — 976 
pesetas. 

0005-20. — 0OOO595B. — Sánchez Oca-
ña , Antonio . — F. — 28-106-C1. Soledad 
(023). — 10.374 pesetas. — 4,3102. — 
1.038 pesetas. 

0005-21. — 0000554X. — Sánchez Ro
dr íguez, Manuel . — F . — En el M u n i c i 
pio. — 12.095 pesetas. — 8,9270. — 1.210 
pesetas. 

0005-22. — OOO0555P. — Sánchez R o 
dríguez, Mariano. — F. — E n el M u n i 
cipio. — 11.668 pesetas. — 3,9920. — 
1.166 pesetas. 

0005-23. — 00005560. — Sánchez To
ledo, Gabriel. — F . — E n el Municipio . 
5.978 pesetas. — 5,5260. — 598 pesetas. 

0005-24. — 0000569E. — Solera Asen-
sio, Caya. — F. — E n el Munic ip io .— 

14.559 pesetas. — 25,4503. — 1.456 pe
setas. 

0005-25. — 0000572F. — Urías M u 
ñoz, Francisca. — F . — E n el Municipio . 
15.344 pesetas. — 2,3220. — 1.534 pe
setas. 

0005-26. — OOO0579M. — Valtierra Se
rrano, Manuel . — F . — E n el M u n i c i 
pio. — 7.573 pesetas. — 7,6060. — 758 
pesetas. 

0005-27. — 0000588T. — Vigata Ca 
sinos, José. — F . — E n el Munic ip io .— 
39.326 pesetas. — 6,4875. — 3.932 pe
setas. 

0005-28. — 0000589U. — Vi l l a Soria, 
Florencio. — F. — E n el Munic ip io .— 
10.427 pesetas. — 25,0628. — 1.042 pe
setas. 

Total Munic ip io Tesoro: 314.570 pese
tas. 

23-28-113. A ñ o 1978. Contr ibución R ú s 
tica Zona Getafe - Madr id - Pinto. Coefi
ciente 20.000. Recaudación voluntaria. 

D E S G L O S E D E B A S E S Y S U P E R F I C I E S 

Número de contrib.—Base imponible Te
soro.—Base liquidable.—Superficie 

computable 

Coeficiente general: 148.—3.145.391 pe
setas.—1.572.808 pesetas.—5.045,5698. 

Liquidación Tesoro: 148.—3.145.391 pe
setas.—1.572.808 pesetas.—5.045,5698. 

Exentos: 455. — 432.053 pesetas. — 
216.171 pesetas.—815,4939. 

Total Munic ip io : 603.—3.577.444 pese
tas.—1.788.979 pesetas.—5.861,0637. 

L I Q U I D A C I O N 

Personas físicas. — Personas jurídicas. — 
Total anual 

Cuota del Tesoro: 150.618. — 6.667.— 
157.285. 

Recargos locales: 150.618. — 6.667.— 
157.285. 

Total Cont r ibuc ión : 301.236. — 13.334. 
314.570. 

23-28-113. A ñ o 1978. Contr ibución Rús 
tica Zona Getafe - Madr id - Pinto. Coefi
ciente 20.000. Recaudación voluntaria. 

E S T A D O D E V A L O R E S 

Escala de bases imponibles.—Número con-
tribuyente.—B. imponibles 

De una peseta a 5.000 pesetas.—455.— 
432.053 pesetas. 

De 5.001 pesetas a 10.000 pesetas.— 
58.—422.032 pesetas. 

De 10.001 pesetas a 20.000 pesetas.— 
50.—690.509 pesetas. 

De 20.001 pesetas a 40.000 pesetas.— 
22.—644.417 pesetas. 

De 40.001 pesetas a 60.000 pesetas.— 
8.—394.824 pesetas. 

De 60.001 pesetas a 80.000 pesetas — 
5.-354.386 pesetas. 

De 100.001 pesetas a 200.000 pesetas.— 
5._639.223 pesetas. 

Total por Municipio o Zona: N ú m e r o 
de contribuyentes, 603; B . imponibles, 
3.577.444 pesetas. 

(G. C—7.948) (X.—8.776) 

P O Z U E L O D E A L A R C O N 
H a quedado señalado para el día 11 

de septiembre, a las ocho de la tarde, el 
cpmienzo de los ejercicios de las pruebas 
selectivas convocadas por este Ayunta
miento para cubrir en propiedad las pla
zas de Arquitecto Técnico o Aparejador. 

Pozuelo de Alarcón, 11 de agosto de 
1978.—P. O., el Alcalde, Eleuterio Benito 
González. 

(G. C—8.188) (O.—22.746) 

H a quedado convocado para el día 13 
de septiembre, a las siete de la tarde, el 
Tribunal calificador que ha de juzgar el 
concurso de méri tos convocado por este 
Ayuntamiento para proveer en propiedad 
la plaza de Oficial Mayor, vacante en la 
plantilla de funcionarios de esta Corpo
ración. 

Se hace constar, asimismo, que han s i 
do admitidos definitivamente todos los as
pirantes presentados, cuya lista provisio
nal fué publicada en el B O L K T I N O F I C I A L 
de la provincia y del Estado de los días 
1 y 4 de abril , respectivamente. 

Pozuelo de Alarcón, 16 de agosto de 
1978.—P. O., el Alcalde, Eleuterio Benito 
González. 

(G. C—8.189) (0.—22.747) 

L A S R O Z A S D E M A D R I D 
Por parte de don Juan Manuel Socias 

Lancho se ha solicitado licencia para ins
talar un depós i to de gas propano para 
usos domés t icos en la finca número 49 
del paseo del Garzo, de esta municipali
dad. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones P e r " 
tinentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t í cu lo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Las Rozas de Madr id , a 10 de agosto 
de 1978. — E l Alcalde accidental (Fe
mado). 

(G. C—8.174) (O.—22.740) 

A M B I T E 
Se hace públ ico el acuerdo de esta Cor

poración sobre la enajenación de terreno 
propiedad municipal, de extensión 26 hec
táreas , al sitio de la "Dehesa Boyal de 
Enfrente", cuyos l ímites son: A l Norte, 
con los terrenos adjudicados a la socie
dad "Ti r sa" en unos 620 metros aproxi
madamente y con el camino de la Espar-
tosa, de 8 metros de ancho, y lindando 
con és te en 610 metros; al Sur, el tér
mino de Mondéjar ; al Este, terrenos mu
nicipales en una longitud de 70 metros, 
y al Oeste, las parcelas números 375 de 
Machón Gómez , la 374 del señor Sabroso 
y la 358 de F . Machón. Estos terrenos se 
encuentran atravesados por el camino de 
Brea y un camino municipal de 13,39 me
tros. Dichos terrenos serán subastados en 
su día, o en su caso serán aportados para 
la formación de un sociedad mixta. En. 
ambos casos el expediente que se inicie 
se acomodará a los t rámi tes legales. 

Ambite , 3 de agosto de 1978.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—8.175) (O.—22.741) 
S O T O D E L R E A L 

Se encuentra al públ ico durante el pla* 
zo de ocho días la lista de la Contribu
ción Rúst ica de este t é rmino municipal 
correspondiente al año 1978, al objeto 
dé presentar reclamaciones que versarán 
solamente sobre errores ar i tmét icos o de 
copia. 

Soto del Real , 16 de agosto de 1978.—* 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.176) (X.—8.780) 

Aprobado por la Corporación el P r 0 ' 
yecto de ampliación del depósi to de los 
"Palancares" para el abastecimiento de 
agua a los nuevos polígonos y otras z°" 
ñas urbanizables comprendidas en l a s 

N . S. y C , se somete a información P u " 
blica durante el plazo de quince días, aj 
objeto de que pueda ser examinado P° 
las personas afectadas y presentar, en sv 
caso, las reclamaciones u observacione 
oportunas. 

Soto del Real , 16 de agosto de 1978.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.177) (O.—22.742) 

M a g i s t r a t u r a s d e T raba jo 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos números 443-9 de 
l 9 7 8 , 

Traba' 
seguidos ante la Magistratura de 1 ^ e 

jo número 11 de Madr id , a instancia 
Emiliano Sacristán San Pedro y s e i S . . W , 
contra "Maine l , S. A . " , sobre cantío 
con fecha 10 de junio de 1978 se ha ^ 
tado sentencia, cuya parte dispositiv 
del tenor literal siguiente: 

En Madr id , a 10 de junio de 1978--

Vistos por el i lus t r ís imo señor don J° 
Ramón López-Fando Raynaud, Mag ia r 
do de Trabajo número 11 de M a d n a V g 

provincia, los presentes autos seguido* 
instancia de Emil iano Sacristán

 San

Píe-
dro, José Urbina Vera, Pedro Gómez 
to, Miguel Gómez García, Delfín Trap 
ro Conde, Bar tolomé Sánchez Nieto y * 
resa Mielgo Sarmiento, contra "M*11

 r 

Sociedad Anón ima" , en redamación -
cantidad; y . . . 
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Fallo 
tas ! f v s t i m a n d o las demandas interpues-
¿h úe¡°° condenar y condeno al deman-
RüiV " M a i n e l > S. A . " al pago de las s i -
tín S t 6 s c a n t i d a d e s : A Emil iano Sacris
ta \ a n P e d r o , 42.400 pesetas; a José U r -
Priít r a « 5 3 X K K ) Pe^tas; a Pedro Gómez 
G

, e t ? . 53.000 pesetas; a Miguel Gómez 
c ^ e i a , 53.000 pesetas; a Delfín Trapero 
c h T \ 26-500 pesetas; a Bar to lomé Sán-
M i e i N l e t 0 ' 26-500 pesetas, y a Teresa 
fíqu

 S a r m i e n t o , 26.500 pesetas.—Noti-
t i én? ! € s t a sentencia a las partes, advir-
ternn q u e c o n t r a l a misma pueden in -
TriK r ecurso de suplicación ante el 
a n u n 0 3 C e n t r a I d e Trabajo, que deberá 
zo Q

C l a r . s e e n esta Magistratura en el pla-
t i f j c

e . C l n c o días siguientes al de su no-
D r n n

 1 0 n - — A s í por esta mi sentencia, lo 
p r °nunc io , m a n d 0 y firmo. 
ne] 5 a r a que sirva de notificación a " M a i -
Pid'e ¡' A * " ' e n ignorado paradero, se ex-
n i 0 J a Presente en Madr id , a 10 de ju-
MOSQ 1 9 7 8 - — E l Secretario, M . a Dolores 

HUeira Riera. 
(B.—4.363) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 11 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

seguía a U t o s n ú m e r o 5 0 3 9 d e 1 9 7 7 ' 
iú Srne d° S a n t e l a Magistratura de Trabajo 
Seles 2 - 1 1 d e Madr id , a instancia de A n -
A l o n

 P e i n a d o Loeches, contra Alejandro 
cha ^ " c n e z , sobre cantidad, con fe-
senten - d e m a r z o d e 1 9 7 8 s e h a ¡ d i c t a d o 

Dor i , C l a ' c uya parte dispositiva es del te-
l l t e r a l sieiiiftnrp. 

de n a r

 e s t i m a n d o la demanda, debo con-
ch e z

 y condeno a Alejandro Alonso Sán-
C l a t r»ad q U E a b o n e ' Por l ° s conceptos re
ches i s» a d o ñ a Angeles Peinado Loe-
Por ¿ a C a n t í d a d de 48.433 pese tas .—Así 
Cabe r

 m i sentencia, contra la que no 
en e J

 e c urso , en vir tud de lo establecido 
de j a

 C l t ado ar t ícu lo 68, así como 153 
Pron ü n

 y d e Procedimiento Laboral, lo 
cual s C l ° ' m a n d o y firmo. Por todo lo 
nado Ji S e ñ o r í a I lustr ís ima da por termi-
senteno- a c t o ' ordenando notificar esta su 
es c 0 nf l a y r e dac t a r la presente que, leída 
siroa y i ° r m e y I a f i r m a S u Señoría I lustr í-
tificado comparecientes que quedan no-
So, e j de la anterior sentencia, conmi-

V D a 7 C r e t a r i o , de lo que doy fe. 
laodro A , Q U E

 s i r v a d e notificación a A l e -
rade r o

 A l o n s o Sánchez, en ignorado pa-
a i 0 ' se expide la presente en Madr id , 
Í F i r m a d 0 ) m a r Z O d e 1 9 7 8 - ~ E 1 Secretario 

(B.—4.432) 

siguiente: 

Sentencia "in voce" 

Folio 

M A £ I S T R A T U R A DE TRABAJO 
HUMERO 11 DE MADRID 

EDICTO 
En C E D U L A °E NOTIFICACION 

? ü i d o s ° S a u t o s n ú m e r o 5.844 de 1977, se
b e r o Ti** I a Magistratura de Trabajo 
f°nio c d e Madr id , a instancia de A n -
' f c o d e ^ c / a Caste jón y otros, contra 

r e crif; d e Inan Manuel Sánchez" , so-
s « ha d ? ' t

C O n f e c h a 20 de abril de 1978 
P°siti V a

 d o sentencia, cuya parte dis-
, £n M € ^ d € l t e n o r literal siguiente: 

a 20 de abril de 1978.— 
J a ^ 0 Q

p

T ° f el i lus t r ís imo señor don José 
0 d e T u Z F a n d o Raynaud, Magistra-

5 u P r o v i a í o n u m e r o 1 1 d « Madr id y 
2 v irturiCl?' l o s Presentes autos seguidos 

° Y inc£i I resolución de la Delegación 
^isis i n

a i d e Trabajo en el expediente de 
LU e I San I o p o r "Bodegas de Juan M a -
r ^ a d o s i y d e l a ^ u e resultaban 
^?stej0

 J o s productores Anton io García 
« S á n A J e r ó n i m o Salcedo Salvanés, Je-
i C t e M f ; e Z . , C a r r a l e r o García , Carlos C a -
; a b ] o r í a t l l l a » I u I i o Rodr íguez López, 
° Y ° V w P r i e t o . Carmen Mar t ín M o n -

- j 0 S e Guillen García; y . . . 

Q U E . Fallo 
í ^ i t i d a S t l m a n d o la demanda de oficio 
d a b a jo H P 0 T I a D e l e g a c i ó n Provincial de 

a , Q e Madr id , debo condenar y con-
K U e l San , e m P r e s a "Bodegas de Juan M a -
t Í 5 l dorÍ l C , z " a que satisfaga a los tra- ' 

setas; a Jesús Sánchez Carralero García, 
291.270 pesetas; a Jesús Cañete Morat i l la , 
270.465 pesetas; a Julio Rodr íguez López, 
25.800 pesetas; a Pablo Cañas Prieto, 
52.200 pesetas; a M . a Carmen Mar t ín 
Montoya, 52.200 pesetas, y a José G u i 
llen García, 294.190 pesetas.—Notifíquese 
esta sentencia a las partes, advir t iéndoles 
que contra la misma pueden interponer 
recurso de suplicación ante el Tribunal 
Central de Trabajo, que deberá anunciar
se en esta Magistratura en plazo de cinco 
días siguientes al de su notif icación.—Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo. 

Y para que sirva de notificación a " B o 
degas de Juan Manuel Sánchez", en igno
rado paradero, «e expide la presente en 
Madr id , a 6 de mayo de 1978.—El Se
cretario, M . a Dolores Grau G * Blanco. 

(B.—4.433) 

c ión.—Así por esta mi sentencia, lo pro-
: nuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
" J . Moro , S. A . " , en ignorado paradero, 

! se expide la presente en Madr id , a 3 de 
; mayo de 1978.—El Secretario, M . a Do -
| lores Grau García Blanco. 

(B.—4.435) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 875 de 1978, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 11 de Madr id , a instancia de José 
Francisco Checa Soler, contra "Urbaniza
ciones y Pavimentos, S. A . " ( U R P A S A ) , 
sobre resolución contrato, con fecha 29 
de mayo de 1978 se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

En Madr id , a 29 de mayo de 1978.—-
Vistos por el i lus t r ís imo señor don José 
Ramón López Fando Raynaud, Magistra
do de Trabajo número 11 de Madr id y 
su provincia, los presentes autos seguidos 
a instancia de José Francisco Checa So
ler, contra U R P A S A , en reclamación por 
resolución de contrato; y . . . 

Fallo 
Que estimando la demanda interpuesta 

por José Francisco Checa Soler, debo de
clarar y declaro resuelto el contrato de 
trabajo que le unía con la demandada 
"Urbanizaciones y Pavimentos, S. A . " , a 
la que condeno a estar y pasar por esta 
declaración y a indemnizar al actor con 
120.000 pesetas.—Notif íquese esta senten
cia a las partes, advir t iéndoles que con
tra la misma pueden interponer recurso 
de suplicación ante el Tribunal Central 
de Trabajo, que deberá anunciarse en esta 
Magistratura en plazo de cinco días si
guientes al de su notif icación.—Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo. 

Y para que sirva de notificación a " U r 
banizaciones y Pavimentos. S. A . " , en ig
norado paradero, se expide la presente 
en Madr id , a 16 de junio de 1978.—El Se
cretario, M . a Dolores Mosqueira Riera. 

(B.—4.434) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 415 de 1978, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 11 de Madr id , a instancia de Se
bast ián Vázquez López, contra "J- Moro , 
Sociedad Anón ima" , en la persona de su 
apoderado don Jesús Vázquez Paredes, 
sobre cantidad, con fecha 3 de mayo de 
1978 se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

En Madr id , a 3 de mayo de 1978.— 
Vistos por el i lustr ís imo señor don José 
Ramón López Fando Raynaud, Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 11 de Madr id y 
su provincia, los presentes autos seguidos 
a instancia de Sebast ián Vázquez López, 
contra " J . M o r o , S. A . " , en la persona 
de su apoderado don Jesús Vázquez Pa
redes, en reclamación por cantidad; y . . 

Fallo 
Que estimando la demanda -interpuesta 

por Sebastián Vázquez López, debo con
denar y condeno a la demandada "J- M o r o , 
Sociedad A n ó n i m a " al pago de la canti
dad de 238.000 pesetas al actor.—Notif í
quese esta sentencia a las partes, advir
t iéndoles que contra la misma pueden i n 
terponer recurso de suplicación ante e l 

J 0 G arc i ' S S 1 § u i e n t e s cantidades: A A n - j Tribunal Central de Trabajo, que debe rá 
°&-imrx a - i C a s . t e í d n . ' 352.955 pesetas: ' anunciarse en esta Magistratura en plazo 

de cinco días siguientes al de su notifica-

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos número 393 de 1978, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 11 de Madr id , a instancia de Fran
cisco Recio Sánchez, contra "Benlliure, 
Sociedad Anón ima" , sobre cantidad, con 
fecha 24 de abril de 1978 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Sentencia "in voce" 
En Madr id , a 24 de abril de 1978. 

Fallo 
Que estimando la demanda, debo con

denar y condeno a "Benlliure, S. L . " a 
que abone por los conceptos reclamados 
a don Francisco Recio Sánchez la canti
dad de 21.508 pese tas .—Así por esta mi 
sentencia, contra la que no cabe recurso, 
en virtud de lo establecido en el citado 
ar t ículo 68, así como el 153 de la ley de 
Procedimiento Laboral, lo pronuncio, man
do y firmo. 

Y para que sirva de notificación a "Ben
lliure, S. L . " , en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madr id , a 24 de 
abril de 1978.—El Secretario, M . a Dolo
res Grau García Blanco. 

(B.—4.436) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 291 de 1978, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 11 de Madrid , a instancia de A n 
tonia Hidalgo García, contra "Talleres 
E . Grasset, S. A . " , sobre cantidad, con 
fecha 14 de abril de 1978 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Sentencia "in voce" 
E n Madr id , a 14 de abril de 1978. 

Fallo 
Que estimando la demanda, debo con

denar y condeno a "Talleres E. Grasset, 
Sociedad A n ó n i m a " a que abone por los 
conceptos reclamados a doña Antonia H i 
dalgo García la cantidad de veinte mil 
cuatrocientas treinta y cuatro pesetas 
(20.434 pesetas) .—Así por esta mi sen
tencia, contra la que no cabe recurso, en 
vir tud de lo establecido en el citado ar
t ículo 153 de la ley de Procedimiento L a 
boral, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a "Ta
lleres E . Grasset, S. A . " , en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madr id , 
a 14 de abril de 1978.—El Secretario, 
M . a Dolores Grau García Blanco. 

(B.—4.437) 

1 0 1 0 Salcedo Salvanés, 352.955 pe-

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 252-8 de 1978, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 11 de Madr id , a instancia de M a 
r ía Angeles Medina López y seis más , 
contra Mar ía Luisa Alvarez Alba (Va-
nessa), sobre cantidad, con fecha 15 de 
abril de 1978 se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

E n M a d r i d , a 15 de abril de 1978.— 
Vistos por el señor don José Ramón Ló
pez Fando Raynaud, Magistrado de Tra-

, bajo n ú m e r o 11 de Madr id y su provin-
I cia, los presentes autos seguidos a instan-
\ cia de María de los Angeles Medina Ló-
| pez, Estrella Pérez Herrero, Margarita 
i Mar t ínez Llórente , Felipa Sánchez Rodr í 

guez, María Teresa Santiago Ci l lan , Te
resa Suárez Simón y María Dolores Serra
no García, contra María Luisa Alvarez 

A l b a (Vanessa), en reclamación por can
tidad; y . . . 

Fallo 
Que estimando las demandas interpues

tas por los actores, debo condenar y con
deno a la empresa María Luisa Alvarez 
A l b a al pago de las siguientes cantidades: 
A María Angeles Medina López, 90.126 
pesetas; a Estrella Pérez Herrero, 87.522 
pesetas; a Margarita Mar t ínez L lóren te , 
87.522 pesetas; a Felipa Sánchez Rodr í 
guez, 81.048 pesetas; a Mar ía Teresa San
tiago Cil lan, 81.048 pesetas; a María Te
resa Suárez Simón, 81.048 pesetas, y a 
Mar ía Dolores Serrano García , 87.522 
pesetas.—Notif íquese esta sentencia a las 
partes, advir t iéndoles que contra la mis
ma pueden interponer recurso de supli
cación ante el Tribunal Central de Tra
bajo, que deberá anunciarse en esta M a 
gistratura en plazo de cinco días siguien
tes al de su notif icación.—Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a M a 
ría Luisa Alvarez Alba , en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madr id , 
a 15 de abril de 1978.—El Secretario, 
María Dolores Grau García Blanco. 

(B.—4.438) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 5.352 de 1977, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 11 de Madr id , a instancia de M a 
nuel Fe rnández Alago, en representac ión 
de su hija María Carmen Fe rnández del 
Puerto, contra floristerías " L a Vio le ta" , 
sobre cantidad, con fecha 17 de abril de 
1978 se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Sentencia "in voce" 
En Madr id , a 17 de abril de 1978. 

Fallo 
Que estimando la demanda debo con

denar y condeno a floristería " L a V i o 
leta" (Domingo Carro Alonso) a que abo
ne por los conceptos reclamados a doña 
Carmen Fernández del Puerto la cantidad 
de catorce mil seiscientas pesetas (14.600 
pesetas) .—Así por esta mi sentencia, con
tra la que no cabe recurso, en vir tud de 
lo establecido en el citado ar t ículo 68, 
así como el 153 de la ley de Procedimien
to Laboral, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a flo
ristería " L a Viole ta" (Domingo Carros 
Alonso) , en ignorado paradero, se expide 
la presente en Madr id , a 17 de abril de 
1978.—El Secretario, María Dolores Grau 
García Blanco. 

(B.—4.439) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 4.952 de 1977, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 11 de Madr id , a instancia de Ra
fael Carmona Delgado, contra restaurante 
" L a Ráb ida" , sobre despido, con fecha 20 
de marzo de 1978 se ha dictado senten
cia , cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

En Madr id , a 20 de abril, digo de mar
zo de 1978.—Vistos .por el i lus t r ís imo 
señor don José R a m ó n López Fando Ray
naud, Magistrado de Trabajo n ú m e r o 11 
de Madr id y su provincia, los presentes 
autos seguidos a instancia de Rafael Car-
mona Delgado, contra restaurante " L a Rá
bida", en la persona de su propietario 
Constantino Loveira, en reclamación por 
despido; y . . . 

Fallo 
Que estimando la demanda interpuesta 

por don Rafael Carmona Delgado, debo 
declarar y declaro nulo su despido, con
denando a la empresa demandada, restau
rante " L a Ráb ida" , en la persona de su 
titular don Constantino Loveira, a que 
readmita al actor en su puesto de trabajo 
y le haga efectivos los salarios dejados 
de percibir desde el día 28 de octubre a 
aquel en que se produzca la readmis ión . 
Notif íquese esta sentencia a las partes, ad
vir t iéndoles que contra la misma pueden 
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interponer recurso de suplicación ante el 
Tribunal Central de Trabajo, que debe rá 
anunciarse en esta Magistratura en plazo 
de cinco días, siguientes al de su notifica
c ión .—Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a res
taurante " L a Ráb ida" , propietario don 
Constantino Loveira, en ignorado parade
ro, se expide la presente en M a d r i d , a 
20 de abril de 1978.—El Secretario, M a 
ría Dolores Grau García Blanco. 

(B.—4.440) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 4.991-2-4 de 1977, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 11 de M a d r i d , a instancia de José 
Loro García y dos más , contra "Ardeyco, 
Sociedad Limi tada" y "Proconfort, SocTe""-
dad Anón ima" , sobre cantidad, con fecha 
21 de abril de 1978 se ha dictado senten
cia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Sentencia "in voce" 

En Madr id , a 21 de abri l de 1978. 

Fallo 

Que estimando la demanda, debo con
denar y condeno a "Ardeyco, S. A . " a 
que abone, por los conceptos reclamados, 
a José Loro García, 15.046 pesetas; a Pe
dro Moreno Flores, 11.464 pesetas, y a 
Jesús Mateo López, 14.279 pese tas .—Así 
por esta mi sentencia, contra la que no 
cabe recurso, en vir tud de lo establecido 
en el citado ar t ículo 68, así como el 153 
de la ley de Procedimiento Laboral, lo 
pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a " A r 
deyco, S. L . " , en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madr id , a 21 de 
abril de 1978.—El Secretario, María Do
lores Grau García Blanco. 

(B.—4.441) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 5.25177, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo n ú m e 
ro 11 de Madr id , a instancia de Anselmo 
Monteagudo Congel y cuatro más , contra 
"Copetym, S. A . " , sobre crisis, con fecha 
22 de abril de 1978 se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

E n Madr id , a 22 de abril de 1978.— 
Vistos por el i lustrísimo señor don José 
Ramón López Fando Raynaud, Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 11 de M a d r i d y 
su provincia, los presentes autos seguidos 
en virtud de resolución de la Delegación 
Provincial de Trabajo en el expediente 
de crisis instado por "Copetym, S. A . " 
y de la que resultaban afectados los pro
ductores Anselmo Monteagudo Congel, 
Anton io Pérez Toledano, Víctor Muñoz 
Jiménez, Antonio Redondo Galiana y Ov i -
dia Gómez González; y 

Fallo 

Que estimando la demanda de oficio 
remitida por la Delegación Provincial de 
Trabajo de Madr id , debo condenar y con
deno a la empresa "Copetym, S. A . " a 
que satisfaga a los trabajadores las si
guientes cantidades: Víctor Muñoz Jimé
nez, 72.561 pesetas; Ovidia Gómez Gon
zález, 37.620 pesetas; Antonio Pérez To
ledano, 80.523 pesetas; Anselmo M o n 
teagudo Congel, 97.000 pesetas; Antonio 
Redondo Galiana, 22.000 pesetas. No t i 
fíquese esta sentencia a las partes, advir
t iéndoles que contra la misma pueden 
interponer recurso de suplicación ante el 
Tribunal Central de Trabajo, que deberá 
anunciarse en esta Magistratura en plazo 
de cinco días siguientes al de su notifi
cac ión .—Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a " C o 
petym, S. A . " , en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madr id , a 22 de 
abril de 1978.—El Secretario, María Do
lores Grau García Blanco. 

(B.—4.442) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 5.919/77, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo n ú m e 
ro 11 de Madr id , a instancia de Juan 
Collado Romera, contra " J . M o r o , S. A . " , 
sobre despido, con fecha 13 de mayo de 
1978 se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

En Madr id , a 13 de mayo de 1978.— 
Vistos por el i lus t r ís imo señor don José 
Ramón López Fando Raynaud, Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 11 de Madr id y 
su provincia, los presentes autos seguidos 
a instancia de Juan Collado Romera, con
tra " J . Moro , S. A . " , en reclamación por 
despido; y 

Fallo 

Que estimando la demanda interpuesta 
por Juan Collado Romero, debo declarar 
y declaro nulo su despido, condenando 
a la demandada " J . M o r o , S. A . " a que 
le readmita en su puesto de trabajo tan 
pronto finalice el Servicio Mi l i ta r . No t i 
fíquese esta sentencia a las partes, advir
t iéndoles que contra la misma pueden in 
terponer recurso de suplicación ante el 
Tribunal Central de Trabajo, que deberá 
anunciarse en esta Magistratura en plazo 
de cinco días ^siguientes al de su notifi
cac ión .—Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a " J . 
M o r o , S. A . " , en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madr id , a 13 de 
mayo de 1978.—El Secretario, Mar ía Do
lores Mosqueira Riera. 

(B._4.443) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos número 5.59877, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo núme
ro 11 de Madr id , a instancia de Aurora 
Ruano Nombela, contra "Ediciones Grá
ficas, S. A . " , sobre cantidad, con fecha 
28 de abril de 1978 se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Sentencia "in voce" 
En Madrid , a 28 de abril de 1978. 

Fallo 
Que estimando la demanda, debo con

denar y condeno a "Ediciones Gráficas, 
Sociedad A n ó n i m a " a que abone por los 
conceptos reclamados a Aurora Ruano 
Nombela la cantidad de 48.016 pesetas.— 
Así por esta mi sentencia, contra la que 
no cabe recurso, en vir tud de lo estable
cido en el citado ar t ículo 68, así como el 
153 de la ley de Procedimiento Laboral, 
lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a " E d i 
ciones Gráficas, S. A . " , en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madr id , 
a 28 de abril de 1978.—El Secretario, 
Mar ía Dolores Grau García Blanco. 

(B.—4.444) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 5.899/77, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo núme
ro 11 de Madr id , a instancia de Crispina 
Sevillano Ingelmo, contra Juana Dome-
nech Rodr íguez , sobre despido, con fecha 
18 de abril de 1978 se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

E n Madr id , a 18 de abril de 1978.— 
Vistos por el i lus t r ís imo señor don José 
R a m ó n López Fando Raynaud, Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 11 de Madr id y 
su provincia, los presentes autos seguidos 
a instancia de Crispina Sevillano Ingelmo, 
contra Juana Domenech Rodríguez, en re
clamación por despido; y 

Fallo 

Que estimando la demanda interpuesta 
por Crispina Sevillano Ingelmo, debo de
clarar y declaro improcedente su despido, 
condenando a la demandada Juana Dome
nech Rodr íguez a que la readmita en su 

puesto de trabajo y le haga efectivos los 
salarios dejados de percibir desde el 2 de 
diciembre a aquél en que se produzca la 
readmis ión. Notif íquese esta sentencia a 
las partes, advir t iéndoles que contra la 
misma pueden interponer recurso de su
plicación ante el Tribunal Central de Tra
bajo, que deberá anunciarse en esta Se
cretaría en plazo de cinco días siguientes 
al de su not if icación.—Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a Jua
na Domenech Rodr íguez , en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madr id , 
a 18 de abril de 1978.—El Secretario, 
Mar ía Dolores Grau García Blanco. 

(B.—4.445) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 5.899/77, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo n ú m e 
ro 11 de Madr id , a instancia de Crispina 
Sevillano Ingelmo, contra Juana Dome
nech Rodr íguez , sobre despido, con fecha 
5 de mayo de 1978 se ha dictado auto, 
cuya parte dispositiva es del tenor li teral 
siguiente: 

Auto aclaración 
E n M a d r i d , a 5 de mayo de 1978.— 

Dada cuenta; y 
Su Señoría, ante mí , el Secretario, dijo: 

Que debía aclarar y aclaraba el resultado 
de hechos probados en el sentido de rec
tificar el salario de Crispina Sevillano In
gelmo a 7.500 pesetas semanales—El ilus
t r í s imo señor don José R a m ó n López Fan
do Raynaud, Magistrado de Trabajo nú
mero 11 de Madr id y su provincia, lo 
m a n d ó y firma.—Doy fe. 

Y para que sirva de notificación a Jua
na Domenech Rodríguez, en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madr id , 
a 5 de mayo de 1978.—El Secretario, 
María Dolores Grau García Blanco. 

ÍB.—4.446) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Conrado Durán tez Corral , Magistra

do de Trabajo n ú m e r o 16 de los de M a 
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Tomás Hernáiz 
González, contra "Goetécnica Stump, So
ciedad Anón ima Española" , en reclama
ción por despido, registrado con el nú
mero 2.698/78, se ha acordado citar a 
Tomás Herná iz González, en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 14 
de septiembre, a las nueve cuarenta horas 
de su mañana , para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas de esta Magistratura de Trabajo 
número 16, sita en la calle Orense, nú
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente apo
derada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injus
tificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a T o m á s 
Herná iz González, se expide la presente 
cédula para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madr id , a 21 de julio de 1978.—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.302) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Conrado Durán tez Corral , Magistra
do de Trabajo número 16 de los de M a - -( 

drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic-

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Fulgencia Sánchez 
Sánchez, contra "Cooperativa Industrial 
de Servicios" (INSE), en reclamación por 
desnido, registrado con el n ú m e r o 1.463 
de 1978, se ha acordado citar a "Coope
rativa Industrial de Servicios" (INSE), en 

ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 15 de septiembre, a las once 
cincuenta horas de su mañana , P a r a . . 
celebración de los actos de conciliación 
y, en su caso, de juicio, que tendrán lug3* 
en la Sala de Vistas de esta Magistratura 
de Trabajo n ú m e r o 16, sita en la caí* 
Orense, n ú m e r o 22, debiendo comparecen 
personalmente o mediante persona lej^" 
mente apoderada, y con todos los mea 1 0 

de prueba de que intente valerse, co 
la advertencia de que es única convoca 
toria y que dichos actos no se suspe»' 
derán por falta injustificada de asisten
cia. 

Y para que sirva de citación a "CooPe' 
rativa Industrial de Servicios" (INSE). 
expide la presente cédula para su pu&]1" 
ca t ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de la P r 0 " 
vincia y colocación en el tablón de anun
cios. 

Madr id , a 10 de julio de 1978.—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado «e 
Trabajo (Firmado). 

(B.—4.91d 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 4.504 de 19' ' 
ejec. 42/78, seguidos ante la Magistratura 
de Trabajo n ú m e r o 17 de Madr id , a i j £ 
tancia de Luis López Redondo, contr 
"Megacentro", sobre despido, con fe«* 
8 de junio de 1978 se ha dictado auto» 
cuya parte dispositiva es del tenor l ¡ t e r 

siguiente: , e j 
Su Señoría I lust r ís ima, por ante m 1 ' . 

Secretario, dijo: Que debía declarar y a ' 
claraba extinguida la relación laboral QU 
unió al litigante y señalaba como i n d e j ¡ 
nización a percibir por el despedido 
suma de cincuenta mi l pesetas (50.<JW 
para don Luis López Redondo, P o r , i j . 
perjuicios causados al negarse a readmi
tirle al trabajo, que deberá abonarle 
empresa "Megacentro", sin perjuicio 
la otra condena decretada en la 
nada sentencia del abono de los salarie* 
desde el 13 de octubre de 1977 hasta e 
día de hoy, que asciende a ciento cu 
renta y dos mi l ochocientas P e s e , 
(142.800) para don Luis López R e d o n T ¡ ! . 

E n cumplimiento de la norma 5.*. 
t ículo 2 de la Orden de 15 de ^ u D j a 

de 1976, póngase en conocimiento de 
Entidad Gestora de la Seguridad Socia' 
a los efectos allí indicados, que el p e r * 
do cubierto por la indemnización com 
plementaria abarca del 13 de octubre 
1977 al día de hoy. Contra este auto cao» 
el "Recurso de supl icación" ante el 1 

bunal Central de Trabajo, anunciando» 
por comparecencia o por escrito dent 
de los cinco días hábiles siguientes al 
su notif icación y de ser la empresa _ 
recurrente deberá depositar doscien 
cincuenta pesetas (250) en la cuenta c 

rriente n ú m e r o 1.409 abierta con el no Jj 
bre de "Recurso de suplicación" en 
Caja de Ahorros y Monte de P i e d a 7 , e r -
Madr id , sucursal de la calle Infanta 
cedes, n ú m e r o 11, de esta V i l l a , y 
más consignar el importe de las dos c 
denas, más el 20 por 100 de su CU^3Q7 
en la cuenta corriente n ú m e r o 
abierta al Banco de España de esta caPj 
tal con pl nnmhro A a "n^^An de antl c 

tal con el nombre de "Fondo de recu
rdos en 

pos reintegrables sobre sentencias 
rridas", presentando ambos resguardos ^ 
la Secretaría de esta Magistratura de 
bajo dentro del indicado plazo de ci 
días . ( í j ^ e . 

Y para que sirva de notificación a ^ 
gacentro", en ignorado paradero, s e ^ n j 0 

pide la presente en Madr id , a 21 de ) 
de 1978.—El Secretario, Pilar Fernán" 
M a g e S t e n (B.-4.364) 

A V I S O a 

Don Vicente Blázquez Aguado P a ^ u f -
haber traspasado el bar-restaurante 
guignon", calle de Silva, número 
dr id , á don Adolfo Domínguez de la ^ ^ 
en lo sucesivo con la denominado ^ 
"Drop" . L o que se pone en conoClI\ p r0-
del públ ico en general, así como o[

 t0$ 
veedores y clientes, a todos los 
que legalmente corresponde^. ^ ^9} 

Imp. Provincial. — Dr. Castelo, <>J 


